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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.), y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MAYORDOMÍA MAYOR DE S . M.

El sábado 17 del corriente, á las dos de sa tar
de; se verificó en el Real Palacio el solemne acto de 
administrar el Santo Sacramento del Bautismo al 
niño que dió á luz en la mañana del 15 cTel mismo 
la Serma. Sra. Infanta Doña María Cristina de Bor- 
bon, esposa del Sermo. Sr. Infante D. Sebastian Ga
briel, siendo padrinos SS. A A. RR. los Serenísimos 
Sres. Príncipe de Asturias é Infanta Doña María Isa
bel Francisca de Asís.

En la Cámara de S. M., y prévia la oportuna in
vitación , se hallaban reunidos, vistiendo el unifór
menle media gala , ios Ministros de la Corona con sus 
señoras, los Jefes de Legación del Cuerpo diplomá
tico extranjero con las suyas, el Introductor de Em
bajadores, los Capitanes Generales deí Ejército y 
Armada, los Caballeros de la Insigne Orden del 
Toisón de Oro, los Grandes de España, Presi- 
dentesdel Consejo de Estado, del Supremo Tribunal 
de Justicia , del de Guerra y Marina, del de Cuen
tas del Reino, Decanos del de la Rola y del es
pecial de las Ordenes militares r  el Arzobispo Con
fesor de S. M., los que han sido. Embajadores, el Se
cretario de las Reales Ordenes de Cárlos III, Isabel 
la Católica y Damas Nobles de María Luisa; Comi
siones de la de San Juan dé Jérusálen y del Cuerpo 
colegiado de la Nobleza, el Vicario eclesiástico:de 
Madrid , el Regente de la. Audiencia , los Directores 
generales de las armas de Administradoa- milita 
Presidentes de los Cuerpos y, Junta consultiva de la 
Armada, el Capitán general de Castilla la Nueva, 
Gobernador militar de la plaza , Gobernador civil de 
la provincia y el Alcalde-Corregidor. '  ̂ -

Igualmente se hallaba en la Hégia estancia el 
Cardenal Arzobispo de Sevilla.

También se encontraban presentes él Conde de 
Puñonrostro, Mayordomo Mayor de S. Mm Jefe supe
rior de Etiqueta y  Administración general de la Real 
Casa y Patrimonio; el Marqués de Malpicá, Sumiller 
de Corps de S. M .; la Duquesa viuda de Gor, Cama
rera Mayor de Palacio; el General D. Mariano Be- 
leslá, primer Ayudante Jefe del cuarto militar de 
S. M. e l  R e y ; el Marqués de NoválicheS; Jefe supe
rior, Mayordomo y Caballerizo Mayor de SS. A A. RR. 
los Sermos. Sres. Príncipe de Asturias é Infan
tas sus augustas Hermanas; la Marquesa de Nó- 
valiches, Aya de dichos: augustos señores; el 
Marqués de Santiago, segiíndo Jé fe del Real Cuerpo" 
de Guardias Alabarderos, que se halla ¡ejerciendo las 
funciones de primera; el Conde de Ezpeleta, Mayor
domo y Caballerizo Mayor qué fifé^é :SS. AA. RR.; 
el Duque de S ed av í, Caballereo Mayor que fué 
de S. M. el R e y ; el Marqués de Moscósso, Gen
til-hom bre de Cámara destinado ai servicio de 
SS. AA. RR. los Sermos. Sres. Infantes Duques de 
Montpensier; la Marquesa de Cela, Dama de S. A. R. 
la Serma. Sra. Infanta Doña Luisa Fernanda, Duque
sa de Monlpensiqr; las Damas de S. Mv los Gentiles- 
hombres de Cámara con ejercicio y servidumbre, 
los Generales Ayudantes y de órdenes de S. M. el 
R ey, los Gentiles-hombres del interior, los Mayordo
mos de semana y los Gentiles-hombres de Casa y 
Boca.

Asimismo asistieron, por invitación de S. M., el 
Presidente de la Facultad de la Real Cámara, el Jefe 
de la Casa de S. A. el Talante D. Sebastian y los 
Gentiles-hombres de Cámara que se hallan á su ser
vicio D. Juan Antonio Varona, D. Felipe Andriani y 
Rosique, Barón de las Cuatro Torres y D. José An
driani, y el Confesor de dicho Sermo. Sr., D. Fran
cisco Bruno Estéban.

A la hora designada, y  hallándose ya en Palacio 
el augusto niño, salieron SS. MM. á la Real Cámara 
acompañados de sus excelsos Hijos SS. AA. RR. los 
Sermos. Sres. Principe dé Asturias é Infantas Doña 
María Isabel, Doña María del Pilar Berenguela, Doña 
María de la Paz Juana y Doña María Eulalia ; de 
S. A. R. la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa 
Fernanda, Duquesa de Montpensier; de S. A. el Se
renísimo Sr. Infante D. Sebastian Gabriel, y de Doña 
Ramona Valledor, Azafata de S. A. la Infanta Dona 
Cristina, que era la que llevaba al recien nacido ha
ciendo de Dama.

Al llegar esta señora al frente del Oratorio donde 
se hallaba preparada la pila Bautismal de Santo Do
mingo de Guzman, depositó el niño en brazos de los 
padrinos SS. AA. RR. los Sermps. Sres. Príncipe de 
Asturias é Infanta Doña María Isabel Francisca de 
Asís.

Acto continuo el M. R. Patriarca de las Indias, 
Pro-Capellan y Limosnero Mayor deS. M., administró 
el Santo Sacramento del Bautismo con arreglo á lo 
que previene el Ritual Romano, y poniéndole los 
nombres de Alfonso, María Isabel, Francisco; Euge
n io , pabriel, Pedro, Sebastian, Pelayo, Fernan
do, Francisco de Paula, F io, Miguel, Rafaél, Juan, 
José; Joaquín, Ana, Zacarías, Elísabeth, Simeón, 
Tereso, Pedro, Pablo, Tadeo, Santiago, Simón, W -
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cas, Juan, Mateo, Andrés, Bartolomé, Ambrosio, 
Jerónimo, Agustín, Bernardo, Cándido, Gerardo, 
Luis Gonzaga , Filomeno , Camilo, Cayetano, Andrés 
Avelino , Bruno , Joaquín , Picolomini, Felipe, Luis 
Rey de Francia , Ricardo, Estéban Protomártir, Ge
naro , Estanislao de Kosca , Lorenzo, Vicente , Cri- 
sóstomo, Crisanto, Darío, Ignacio, Francisco Javier, 
Francisco de Borja, Higinio , Clemente , Estéban de 
Hungría, Ladislao, Enrique, Ildefonso, Hermenegil
do, Cárlos Borromeo, Eduardo , Francisco de Regis, 
Vicente Ferrer, Pascual Miguel de los Santos, Adria
no , Venancio, Valentín, Benito, José Oriol /  Domin
go , Florencio, A lfacio, Benere, Domingo de Silos, 
Ramón, Isidro, Manuel, Antonio, y todos lo£ San
tos.

Las insignias del Bautismo fueron servidas por 
los Gentiles-hombres de Cámara con ejercicio en 
este órden: Duque de Medinaceli, el salero; Duque 
de Tamames, la toalla; Señor de Rubianes, los algo
dones; D. Angel Juan Alvarez , el capillo; Duque de 
Motezuma , la vela; Duque de Baená, el jarro y el 
mazapan.

Concluido este acto , SS. MM. con su augusta 
Real familia regresaron á sus habitaciones, dándose 
por terminada tan solemne ceremonia.

M IN IS T E R IO  D E  G R A C IA  Y  J U S T IC IA

R E A L E S D ECRETO S.

Queriendo dar úna prueba de mi Real apre
cio á D. Angel Juan Alvarez, de acuerdo con 
el parecer del Consejo de Ministros,

Vengo en hacerle merced de Título del 
Reino con la denominación de Marqués de Yal- 
d era sp a ra sí, sus hijos y sucesores legítimos 
habidos en constante matrimonio.

Dado en Palacio á diez y seis de Moviem- 
bre de mil ochocientos sesenta y seis." "

E stá  RUBRICAD® DE LA REAL MANO.

E l  M i n i s t r o  d e  G r a c i a , y  J u s t i c i a , ,

XiORSÑfeO A R R A ZÓ LA .

Teniendo en consideración las circunstan- 
cias que concurren en Doña Josefa de Corrál y 
Suelves, Marquesa de Narros, y queriendo dar
le una prueba de mi Real aprecio, ~

Vengo en concederle, de acuerdo con. el 
parecer del Consejo de Ministros, Grandeza do 
España unida al expresado título, para s í , sus 
hijos y sucesores legítimos habidos en constan
te matrimonio.

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviem
bre de mil ocliociéntos sesenta y seis.

E stá  r u b r ic a d o  d é  la R e a l  m ano .

E l M i n i s t r o  d e  G r a c i a  y  J u s t i c i a ,

LO R EN ZO  ARRA ZÓ LA .

Queriendo dar una prueba de mi Real apre
cio á D. José María de Velasco y Chaves, Con
de de Superunda, Marqués de Bermudo, de 
acuerdo con el parecer del Consejo de Mi
nistros,

Vengo en concederle Grandeza de España 
unida al primero délos expresados títulos, pa
ra s í , sus hijos y sucesores legítimos habidos 
en constante matrimonio.

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviem
bre de mil ochocientos sesenta y seis.

E stá  r u b r ic a d o  d e  la R e a l  m ano .

E l  M i n i s t r o  d e  G r a c i a  y  J u s t i c i a ,

LO R EN ZO  A R R A ZÓ LA

Con el fin de solemnizar los dias de S. M., fueron 
concedidos ayer por Gracia y Justicia, yarios de ellas 
á propuesta de otros Ministerios; 400 indultos parti
culares.

R ESO LU C IO N ES TOM ADAS P O R  EL  M IN IS T E R IO
DE LA QUERRA .

In fan ter ía .
2 N oviem bre 1866. Al D irecto r g en era l.—D estinan 

do al ba ta llón  cazadores de V ergara  al C apitán  Don 
M anuel M atres y Pérez .

Caballería.
Id. id. Al D irecto r g en era l.—C oncediendo la  v u e lta  

al a rm a  de caballe ría  al C apitán  D. L ino B allenilla.
Al m ism o.— Id. colocación en cuerpo al C ap itán  de 

reem plazo D. E ugen io  R am os y Z urita .
A  d m i ni str ación m i  Uta r.

Id. id. Al D irecto r g en era l.—C oncediendo R eal li
cencia al Oficial tercero  D. F lorencio  B lanco y Ruiz.

Al m ism o.— Id. p rú roga  de id. al id. D. F e rn a n d o  de 
las L lan d eras y R ulla .

Monte-pío.

Id. id. Al P re sid en te  de la J u n ta  de Clases pasivas.— 
C oncediendo pensión á Doña M aría L eopoldina de las 
H eras y C ostarram on ,

Al m ism o.—Id. id. á D ona M ana del C arm en L ap e i-
ra  v Cabalos. .. ^

Al m ism o.—Id. id. á Doña M atilde F ern an d ez  P e -
ca rre ra  v h e rm an a .

Al m i s m o  -  Id. id. á Doña Josefa R o m ag u era  y G i-

n6rÁl m ism o.—Id. m ejora  de id. á Doña F ran c isca

A r A ^n iism o .—Id A ru sm isio n  do id. á Doña E lisa  R in -

C° V l  del*Tribuna! S u prem o de G u erra  y M a m a .— Idem  
licencia p a ra  casarse  al T en ien te  D. Ignacio  A bergoohea

y ^A1 'm ism o .— Id. id. al T en ien te  Coronel D. F é lix  A l-

bUrr im ysmo?—Id* w! al Capitán D. Marcelino Carrero y 
Bevdtw.

Al m ism o —Id. id ,a i.T en ien te  D, M anuel de M iguel 
y  R edondo.

Al m ism o.—Id. id. al Oficial qu in to  del T rib u n a l de 
G u erra  y M arina D. M anuel R odríguez y R o d rig u ez .

Al m ism o;—Id. id. al C apitán D. E m ilio  de A rjona  
y Carió.

Caballería.

3 id. Al D irector g eneraL —C oncediendo R eal lic en 
cia al T en ien te  D. A ugusto  de la T orre  y  L am o de E s 
pinosa.

Al m ism o.—Id. id. al id. D. L ázaro  N ájera  y V in ie -  
gra.

Al m ism o.—Id. id. al A lférez D. L uis C astroverde.
Al m ism o.— Id. re lief pa ra  abono de sueldos al B ri

gad ier D. C árlos G arcía T assara.
Al m ism o.—M andando se ten g a  presen te  p a ra  ocu

p ar vacan te  de A lférez en C arab ineros al sa rg en to  p ri
m ero  A n ton io  G eser y López. ,

Al de In fan te ría .— A probando el «nom bram iento de 
M aestro de Cadetes del reg im ien to  in fan te ría  de M álaga 
en favor del C apitán D. Cárlos Sánchez.

Ingenieros.
... Id . id. Al In g en ie ro  g en era l.— Coficediendo la  cruz 
de te rce ra  clase del M érito m ilita r  al B rig ad ie r  D. J o a 
q u ín  T e rre r  R uiz.

A l m ism o.— Id. el prem io de constanc ia  de ¡3 escu 
dos al m es al sa rg en to  p rim ero  In oéen te  L e re n a  L o 
zano.

Estado Mayor.

Id. id. Al D irecto r g ed era l.— C oncediendo p ró roga  
de licencia  al C om andan te  D. Jo aq u iá  R o d rig u ez  de R i
v e ra .. ; •• • ;v  ■

. . . ; Vicariato. v •

Id. id. Al V icario g e ríe /ra icastren sé .—D eclarando  en 
situac ión  de  reem plazo aT C apitán  D. V icénte B enedicto  
y  M artínez. ;

Monte-pio. '
Id. id. A l P re sid en te  dél T rib u n a l S u p rem o  de G u er

ra  y M arina.—C oncediendo licencia p a ra  casarse  al Te
n ien te  D. F é lix  G ó m ezd e  Codes. \  ¡ • ?

Al m isino .—Id. id. ¡al id. D. Juap. p u e rd a  .y C apipo. 
~A1 m ism o.—Id. id. al id. D. José Caldevilla y/Caya^
- A l  m ism o;M M . idC aF id . D; 'V á lM ^ ^ Á tc 'á ía ry  H e r

nández.^- . 1  ' GO - r '
A l m ism o.—Id. id . a l id. D. Pedro* A lv á réz : f  F e r -  

nandpz. ¿ >:A i; •
A l m ism o,—Id. id ..a l.id . ;D. Juan>.Rerdon--. y P a d illa . 
A l m ism o —Id. id. al id. D. L ibo rio N av ajas y  A l

calde. ’’ ' •ó:).* V-
A1 m ism o.—Id. id. al Id. D. Ju lián  M artínez y  Y ara  

dé-R ey.  ̂ ... .
A l m ismo.-^-Id. id. al S ub ten ien te , D. Eduardo. M on

tero  y M erediz. ' ’
; A l mismo.-T-Id. id. a l  Teniente D. Eladio Ruiz V a n -_ 

demberge. . ■ : • r-;
Al m ism o.— Id,, id. al id, D. F ran c isco  R eyes' y ^Ro

dríguez. " ; '
' Al m ism o.— Id. id. al'.Oficial segundo de A d m in is tra - 

cibh m ilita r D. M anuel G arcía D om ínguez. . y;
Al m ism o.—Id. id. al T en ien te  D. Ju a n  R u e d a s ;^ s -  

c ribaho . ; - — ^
Al m is m o .^ Id i id. al id. D. A ndrés Cañiz y A lcaide. 
Al m ism o. — Id. id. indu lto  por haberse  casadcLsin 

R eal licencia al id. D. José T ejada y R odríguez.
A l m ism o.—Id. id. al id. D. Lorenzo Gom ez.Toston.
Al m ism o.— Id. id. al id. D. F e rn an d o  P a rd o  Castro. 
Al m ism o.— Id. id. al 10.^.^1^1101800 M areh y  .Cer- 

vera;
Al m ism o,— Id. id. al S u b ten ien te  D. Ju a n  I tu rm e n -  

di y Domínguez.. - *
Al m ism o.—Id. id. al T en ien te  D. Ju a n  P u lido  y 

C astro.
A l m ism o.—Id. id. al A lférez D. G abriel S e rran o  y 

G uerrero .
A l m ism o.—Id. id. al T en ien te  D. Sim plicio González 

y  González.
Al m ism o.—Id. id. al id. D. José B a ld rich  y C arn i

cero.
Al m ism o.—Id. id. al id. D. P edro  G utiérrez  y P in a r. 
Al m ism o.—Id. id. al. Oficial segundo  de A d m in is tra 

ción m ilita r D. Jo aqu ín  M oreta y Esteve.
A l m ism o.—Id . id. al sa rg en to  prim ero  D. F ran c isco  

M artínez Pom bo.
Al P resid en te  de la Ju n ta  de Clases pasivas.— Idem  

pagas de tocas á  Doña M aria H ernández  y A paricio.
A l m ism o.—Id. id. á Doña M aría de los D olores M ar

tín ez  y A riza. , _ -
Al m ism o.—Id. id. á  D oña M aría  A n to n ia  M airé y 

M alapeira.
Al m ism o.—Id. id. á D oña M aría B e rn a rd in a  G a rri

do y B udiño.
Al m ism o.— Id. pensión  á D oña M atilde F e rn a n d ez  

y  P e a rre re  y h e rm a n a .

Infantería.
4 id. Al D irector g en era l— C oncediendo R eal licen 

cia al T en ien te  D. Adolfo G arcía y M elgares.
Al m ism o.—Id. id. al S u b ten ien te  D. M anuel M atren- 

zo y R ordin .
Ai m ism o.—Id. id. al id. D . Ju a n  M artó y  Legáz.

Sanidad militar.
Td.Td. A l d i r e c to r  genera l. — C oncediendo re lief al 

p rim er A yu d an te  m édico D. M arcial R e in a  y P u y ó n .
5 id. Al m ism o.— Id. abono de tiem po para  derechos 

pasivos á D. A ntonio  M oreno y R odriguez.
Al m ism o.— Id. pase á la P en ín su la , quedando de p ri

m er A yudan te , al F a rm acéu tico  m ayor de P u erto -R ico  
D. D onato Saez.

Al C apitán genera l de Cuba. — Id. abono de tiem po 
p a ra  derechos pasiyo& al Módico m ayor D. R icardo  Gon
zález Buceso.

Al mismo,.—Id. ic}. a l p rim er A y u dan te  m édico Don 
Ju a n  R oig  y Molina.

Reí irados.

Id. id. Al D irector general de In fan te ría . — Conce
d iendo re tiro  al C om andante D. Juan  Altes.

A l m ism o.— Id. id. al C apitán D. Ju an  Muías.
A l m L m o.—Id. id. al S u b ten ien te  D. Ju a n  C lavero. 
Al m ism o.— Id. id. al C apitán I). M anuel González.
Al m ism o.—Id. id. al id. D. M anuel P a rd o .
Al m ism o.— Id. id. al Coronel ü. José Mestrc.
Al C apitán general de F ilip inas.— Id. id. al Capitán 

D. M anuel Prados.
Al D i r e c t o r  general de C aballería.— Id. id. al id. Don 

S an tiago  M ontero.
Al m ism o.—Id. id. al Alférez D. José Sanz.
Al P re s id e n te  del T ribunal Suprem o de  G u erra  y  

M arina.— Id. id. al Capitán D. V icente Jove.
Al D irector genera! de la G uardia  civil. — Id. id. al 

idem  D. A ntonio  R odríguez.
Al m ism o.—Id. id. ai id. D. F rancisco  Sandoval.
Al m ism o.—Id. id. al id. D. B eiisardo Pum pido.
Al de A r t il le r ía .— Id. id. al id. D. Ju an  Cafuer.
Al de Estado M ayor.—Id. id. al Coronel D. Ju a n  Se-

V1̂ A l m ism o.—Id. id. ai id. D. M anuel Pe!).
Al m ism o .— Id, id. al T eniente C oronel D. Casto 

E guía.
Al de San idad  m ilita r.— Id. id. al Médico D. A n to -

n i°A Í líe A dm inistración  m ilita r .— Id. id. al Com isario 
P , E steban  E stenago

Al In specto r de C arab ineros.—Id. id. al Iem en te  
Coronel D. P ascual Granes.  ̂ ,

Ai m ism o.— Id. id. al C apitán D. José ^anefiez,
Al mismo,—Id, id. al Teniente D. Mariano Calvo.

Cruces.
Id. id. Al Sr. M inistro de M arina.— C oncediendo la 

cruz de San  H erm enegildo  al T en ien te  C oronel D. José 
Ochoa y Moreno.

Al m ism o.—Id. id. la id. al C om andante  D. M iguel 
M oreno y Perez.

Al m ism o.— Id. id. la id. al C apitán  D. José M aría de 
Olózagá y G arcía de Quesada.

Al m ism o.—Id. id. la id. al T en ien te  D. José P once 
de León y F e rn an d ez  de Castro.

Al D irector genera l de In fan te ría .— Id. la id. al Ca
p itán  D. F e rn a n d o  G arcía y P iñe iro .

Al m ism o.—Id. la id. al id. D. A n ton io  B a tille r y 
F a rré .

Al m ism o.—Id. la  id. al id. D. S erafín  E scudero  
Sola.

Al m ism o.—Id. la id. al id. D. F ran c isco  de L eón  
Sote lo y Aguila.

Al m ism o.—Id. la  id. al id. D. L u is López y  G arcía.
A l m ism o.— Id. la  id. al id. D. M anuel S an to s y 

P rie to .
A l m ism o.—Id. la id. al id .D . F ran c isco  R u filan ch as  

y  Abajo. #
A l m ism o.—Id. la  id. al id. D. G enaro  Ibañez de 

Ibero  y C alatayud.
A l m ism o .—Id. la  id. al id. D. Jo aq u ín  Calvo y  E z- 

peleta.
, A i m ism o.—Id. la  id. al id. D. F ran c isco  C lem ente y 

H u erta .
A l m ism o.— Id.. la; id. - a l id. D. José A ngosto  y  

F rancés.
A l m ism o.—Id. la  id. al id. D. E v aris to  A rias P a rd i-  

ñ as y Molina.
Al m ism o.—Id. la  id . al id. gD. P ascu a l A lonso y 

C astaño. -
Al m ism o.—Id. la  id. al id. D. C ristóbal R afols y 

M alató.
Al m ism o.—Id. la  id. al id. D. G regorio Ovejas y 

V allejo.
A l m ism o.— Id. la  id. al id. D. P edro  Sánchez y M ar

tínez.
Al m ism o.—Id. la  id. al id. D. M ariano M ercado y 

VeliUa.
In fan tería .

6 id. Al D irecto r general. — C oncediendo re lief al 
S u b ten ien te  D. F ran c isco  M artos y Jim énez.

A l m ism o.—Id. id. al id. D. José Orive y Giorda.

Caballería.

Id. id. Al D irecto r g en era l.—A probando el regreso  
á  la P e n ín su la  del Cadete del e jército  de Cuba D. Casi
m iro  de la M uela y B rodet.

Guardia civil.
Id.  id. Al D irecto r g e n e ra l.—C oncediendo R eal li

cencia al C apitán  D. V enancio  E y a ra la r  y L atien d a .

Carabineros.
Id. id. Al In sp ec to r g en era l.—C oncediendo R eal li

cencia  al T en ien te  D. M iguel S ánchez y Mora.
Al m ism o.—Id. id. al S u b ten ien te  D. Pedro  C liner y 

A lvarez.
Retirados.

Id. id. Al D irector general de In fan te ría .—N egando  
m ejora de re tiro  al C apitán  Ib Ju lián  Ibañez.

Al m ism o. — Id. abono de tiem po al C om andan te  
D. F rancisco  M artin .

Al C apitán general de Castilla la N u ev a.—Id. em pleo 
de C apitán á  D. V en tu ra  de Anca.

Al m ism o.—Id. rehab ilitac ión  en su  empleo al Co
m an d an te  D. Ju a n  M artínez.

Al m ism o.—Id. v u e lta  al servicio al id. D. E n riq u e  
F e rn an d ez  de Castro.

Al m ism o.—Id. abono de tiem po al C apitán D. To
m ás F ro n t.

Monte-pio.

Id. id. Al P re s id en te  del T rib u n a l S uprem o de G uer
ra  y M arina.—C oncediendo licencia p a ra  casarse al Ca
p itán  D. A ngel F e rre r  y M artínez.

Al S r. M inistro  de U ltram ar.—Id. p agas de tocas á 
D oña R osalía  Q uiñones y T alavera.

A l de M arina.—Id. id. á D oña F ran c isca  N uza y Gó
mez.

Al D irector general de A dm in istrac ión  m ilita r .—Idem  
idem  á Doña Josefa Perez  A lm eida.

Al P resid en te  de la J u n ta  de Clases pasivas.—Id. p en 
sión á D oña F e rm in a  F e rn an d ez  y de la  P u e n te .

Al m ism o.—Id. á Doña F ran c isca  C astillon y  C as- 
tán .

Al m ism o.— Id. id. á Doña Josefa Lozano y L a tu r.
Al m ism o.—ÁJ. id. á  M ariano M arin y Josefa B u r -  

guete.
Al m ism o.—Id. trasm isió n  de id. á Ju a n a  González 

Maza.
¡ Al m ism o.— Id. reh ab ilitac ió n  de id. á  D oña M aría 
i A nton io  Gayoso y d é la  P uebla.

Al m ism o.—Id. á Doña M aría de los Dolores López y 
V aldcrram a.

Al del T rib u n a l S uprem o.— N egando reh ab ilitac ió n  
de id. á Doña Jo aq u in a  M ontanchez y López B aró.

Al m ism o.—Id. id. á Doña Ju lian a  de G racia y A l
varez.

Cruces.

Id. id. Al Sr. M inistro de M arina.—C oncediendo la 
cruz sencilla  dé San H erm enegildo al T en ien te  C oronel 
D. E m ilio  Calleja é Isaci.

Al m ism o.— Id. la id. al C apitán  D. E u g en io  Saenz de 
M iera y R isueño.

Al m ism o.—Id. la id. al T en ien te  D. Diego S a n tis té -  
b an  y C ham orro.

Al D irector general de C aballería.—Id. la id. al Co
m an d an te  D. F rancisco  González de la Mota y V elaz- 
quez.

Al m ism o.—Id. la id. al id. D. F ran c isco  O rtigosa 
M arqués.

Al m ism o.— Id. la id. al id. D. Ju s to  de U rqu iza  y del 
Castillo.

Al m ism o.—Id. la id. al T en ien te  D. León B arroso  y 
M urillo.

Al m ism o.— Id. la id. al id. D. Joaq u ín  A lonso y de 
la P u en te .

Al m ism o.—Id. la id. al id. D. Ignacio Cazaña y L a -  
rena. *

Al de A rtille ría .—Id. la id. al C apitán D. F ran c isco  
Castillejo y Vasallo.

Al m ism o.—Id. la id. al T eniente D. M anuel F e rn a n 
dez y Cruz.

Al de la G uard ia  civil.—Id. la id. al C apitán  D. V i
cente G arcía Aguado.

Al m ism o.— Id. la id. al T en ien te  D. Ignacio  F e rn a n 
dez y Fernandez.

Á1 Inspector de O ararab ineros.—Id. la id. al C apitán 
D. Segundo de la G uardia  y Ortega.

Al m ism o.—Id. la id. al T eniente D. N onito  V alcn - 
' ti'n de Torre?.

Ai C apito : g en era ’ de C astilla la N u ev a .—Id. la  id. 
al B rigad ier D. Joaquiu  de P e ra lta  y Perez de Saludo,

In fantería .
7 id. Al D irector g en era l.— C oncediendo prúroga  de 

licencia  al C apitán D. L uis F ern an d ez  y R om ero.
Al m ism o.—Id. id. al id. D. A ntonio  Colón y Colón.
A | m ism o.—Id. id. al T en ien te  D. E dm u n d o  Oasteloy 

c Ibafro la.
A! m ism o,—Id. licencia al T eniente Coronel D. Ju a n  

del Cabiiiiu y Saenz di ! R ubio.
A l  m ism o.—Id. id. al Capitán D. M anuel Diosdado y 

González. *

Al m ism o. Id. id. al T en ien te  D. Camilo Saavedra  
y Pe raza.

A l m ism o.—Id. id. al id. D. M anuel Valeiro y Valcra.
Al m ism o.— Id. id. al id. D. R am ón S ie rra  y R e 

vuelta .
Al m ism o.— Id. id. al id. D. E n riq u e  G ispcrt y L a r -  

ram endi.
Al m ism o.—Id. id. al id. D. V íctor R ivas y Vidal.
Al m ism o.—Id. id. al id. D. Ju an  R ev u elta  y Nutó.
Al m ism o.—Id. id. al S u b ten ien te  D. F rancisco  R uiz  

y N arvaez.
Al m ism o.— Id. id. al id. D. L u is  H errero  y T alsar.
Al m ism o.—Id. id. al id. D. Ju d as T orrijo  y Garcés.
Al m ism o.— Id. id. al id. D. M ariano de la T orre y  

Gómez.
Carabineros.

Id. id. A l Insp ec to r genera l.— Concediendo R eal li
cencia al Coronel D. L iborio  V endrell y  Olmedo.

Retirados.
. Id. id. Al D irecto r general de S an idad  m ilita r .—Con
cediendo licencia abso lu ta  al Médico D. S an tiago  G utier.

A l Ingen iero  g en era l.— Id. re tiro  al soldado A n d rés 
Chapela.

Al In specto r g enera l de C arab ineros.—Id. al sa rg en 
to F ro ilan  R odriguez.

Ai m ism o.— Id. al id. M anuel Molina.
Al m ism o.— Id. al id. V íctor C ham orro .
Al C apitán general de C anarias .—Id. licencia  al Te

n ien te  D. V aleriano  Santos.
Al de C astilla la  N u e v a .—Id. re tiro  al C apitán Don 

José  Pardos.
A l de P u erto -R ico .— Id. al C om andante D. Ju lián  

In fanzón .
Al m ism o.—Id. al C apitán D. R am ón F ernandez .
Ai de Cuba.— Id. al S u b ten ien te  D. José Ibañez. 

p Al m ism o.—Id. licencia absolu ta al Médico D. F r a n 
cisco R eguera .

A l m ism o.—Id. re tiro  al C apitán  D. José M nhy.

Vicariato.

Id. id. Al P a tr ia rc a  V icario g e n e ra l.— N om brando  
Capellán del hosp ital m ilita r de G ranada á D. A ure liano  
M ignard y R em en tería .

In fan tería .

8 id. Al D irector general. — C oncediendo prem io de 
ó escudos al m es al sa rg en to  prim ero  M anuel F e rn a n 
dez B enito.

Al m ism o.— Id. re lief al Cadete D. José H erm osa y 
García.

Al m ism o.—Id. prem io do 20 escudos al m es al tam 
b or m ay o r D. R afaél M ontes y Espino.

Al C apitán general de G ranada .— Id. R eal licencia al 
T en ien te  D. L u is de San tiago  y M a nesca u .

Al D irector g en era l,—Id. id. al C oronel D. José Moy 
y  Janer.

Al m ism o.—D estinando á la E scuela  de tiro  al Te
n ien te  D. Modesto Vázquez Abollo.

Artil ler ía .
< Id. id. Al D irector genera l. — D isponiendo pase á la 

situación  de cu arte l el M ariscal de Campo D. C ayetano 
U lloa y A randa.

Al m ism o.—A scendiendo á C om andante  y Capitán á  
D. M anuel M ontenegro  y D. R am ón  L legue!.

AI m ism o.—C oncediendo R eal licencia al T en ien te  
D. José R uiz Soldado.

Al m ism o.—Id. p resen tación  á ex am en  en el Colegio 
de A rtille ría  á D, V icente San Ju an .

Retirados .

Id. id. Al P resid en te  del T ribunal S u prem o.— C o n 
cediendo re tiro  al C om andante  D. F rancisco  Cabañil las.

Monte-pio.

Id. id. Al P re sid en te  del T r ib u n a l S uprem o de G uer
ra  y M arina.— C oncediendo in d u lto  por haberse  casado 
sin  R eal licencia  al S u b ten ien te  D. Sim ón Molina y  
P erez.

A l m ism o.— Id. id. al id. D, L u is  González Cá
novas.

Al m ism o.—Id. id . al id. D. F ederico  E lzau rd i y R o 
driguez.

Al m ism o.— Id. id. al T en ien te  D. Felipe  M oreno y  
R odriguez .

Al m ism o.—Id. id. al C apitán  D. José M arescot y 
Malvido.

Al m ism o.— Id. id. al id. D. M anuel M iera y  S a - 
lazar.

Al m ism o.—Id. id. al Oficial de A dm in istrac ión  m ili
ta r  D. H iginio E stéb an  y N avarro .

Al m ism o.—Id. id. al Oficial tercero  de id. D. E d u ard o  
Cobo y Soria.

Al m ism o.—Id. id. á  D oña Clotilde M artin  de E u g e 
nio, v iuda  del T en ien te  D. E n riq u e  García.

A l Sr. M inistro de H acienda.—Id. devolución de de
pósito de dote al id. D. E d u ard o  C asque B arra.

Al P resid en te  de la Ju n ta  de Clases pasivas.— Id. pen 
sión á D oña D ionisia N avarro  y M onreal.

Al m ism o .—Id, á Doña L orenza González y Sánchez .
Al m ism o.—Id. pagas de tocas á D oña R am o n a  N ei- 

ra  y A lbinos.
Al m ism o.—Id. á D oña Ildefonsa P a u la  F u e n tes  y  

E sta rre g u i.
Al m ism o.—Id. á  D oña M aría y  D. E d u ard o  de la 

C oncepción Carbajo y G rijalvo.

Cruces.

Id. id. Al C apitán  genera l de P u e rto -R ic o .—C once
diendo la cruz sencilla  de San H erm enegildo al sa rg en 
to p rim ero  D. V enancio Ir isa rry  y Juan o .

Al m ism o.—Id. id. al id. D. José A rroyo  y R am os.
Caballería.

9 id. Al D irector g en era l.— C oncediendo próroga de 
licencia al C apitán D. M anuel de Q ueri y Navea.

Al m ism o.—Id. relief al T en ien te  D. Ju lián  Jover.
Al de In fan te ría .— Id. cruz del Mérito m ilita r al Ca

pitán  M aestro de Cadetes D. José M iranda y Peroso.
Al Capitán general de F ilip inas.—A probando el des

tino  al escuadrón  de L anceros del segundo P ro feso r 
v e te rin a rio  D. Jorge M artin Verga.

Artil lería .

Id. id. Al Sr. M inistro  de F o m en to .— C oncediendo 
licencia abso lu ta  al cabo segundo  de a rtille r ía , B a c h i 
lle r en L etras, D. M anuel T orrejon .

Al D irector g en era l.—Id. perm iso  p a ra  pasar á Ovie
do al T eniente Coronel D. Pablo  F ern an d ez  M iranda.

Ultramar.
Id. id. Al C apitán genera l de A n d a lu cía .— Conce

diendo próroga  de licencia al T eniente D. F rancisco  A l- 
m ogueras y Estepa.

Al de C uba.—A probando el nom bram ien to  de Co
m an d an te  m ilita r de San A ntonio  de los B años en fa
vo r del C om andante  D. Dom ingo A ran g u ren  y  E c h e -  
v arri.

Al m ism o.— Id. el año de licencia concedido p a ra  la  
P e n ín su la  al C om andante D. Blas Lom billo.

Al de Castidla la N ueva. — Concediendo u n  m es do 
p rúroga para  em barcarse  al T en ien te  C oronel d e s tin a 
do á Puerto-Pvioo D. José O livares y O rtega.

Retirados ,

Id. ¡d. Al C apitán  goneral do G ran ad a .—C oneedien- 
l do m ejora de re tiro  al A u d ito r D , Diego Delicado.



Al de Aragón.—Id. retiro al Teniente Coronel Don 
Gaspar Mairal. ,

Al de Canarias.—Nombrando Subteniente de Mili
cias á los aspirantes D. Manuel Perez y D. Nicolás 
Cam pos. .

. Ai Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Con
cediendo retiro al Teniente D. Pedro Fonts.

Monte-pio.

Id. id. Al Presidente de la Junta de Clases pasi- 
vas.— Reponiendo en el goce de la pensión anual de 500 
escudos á Doña Josefa O’Donnell y Cuéllar.

Al Sr. Ministro de Hacienda.— Concediendo rehabi
litación de pensión á Engracia Belltall y Batet.

Al de la Gobernación.—Negando pensión a Vicenta 
Yillanova.

Al Presidente del Tribunal Supremo de Guerra y 
Marina.—Id. mejora de id. á Doña Prudencia Gallego y 
Villafranca.

Al mismo.— Id. pensión á Doña María Manuela Men- 
diluce y Fernandez.

Al mismo.—Concediendo opcion á derechos pasivos 
á la esposa del Capitán D. León López Pedroclie.

Infantería.

10 id. Al Director general.— Aprobando el permiso 
concedido para venir á la Península al Capitán del ejér
cito de Filipinas D. José Perez Madrid.

Al mismo.— Id. id. al Teniente D. Manuel Hernán
dez Tejada.

Al mismo.—Id. id. al id. D. Juan Mota Castaños.
Al mismo.—Id. id. al Subteniente D. Estanislao Gó

mez y Fernandez.
Al mismo.—Id. id. al id. D. José Martinez y Santo.
Al mismo.— Id. id. al id. D. Manuel Muñoz y Rodrí

guez. , '
Al mismo.— Id. id. al id. D. Leandro Hernán y R o

dríguez.
A l mismo.— Id. id. al id. D. Faustino Velasco y Gar

cía.
A l mismo.—Concediendo próroga de licencia al Te

niente Coronel D. Luis Alvarez Aguado.
Al mismo.—Id. al Capitañ D. Francisco Ortiz de Sa- 

racho.
Al mismo.— Id. al Teniente D. Antonio Ochoteco y 

Jiménez.
Al mismo.—Id. Real licencia al Teniente Coronel 

D. Ginés Casan ova y Soler.
Al mismo.—Id. id. al Subteniente D. Víctor Tartas 

y  Ramiro.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Romualdo Sanz y Es- 

cartin.
Al mismo.— Id. id. al id. D. Francisco Foronda y 

Mondillo.
A l mismo.— Id. permiso para venir á la Península al 

idem del ejército de Cuba D. Antonio Blanca Cibantes.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Miguel Pons y Maime.
Al mismo. r-Jd . próroga de licencia al Teniente 

D. Antonio Galan y Zambrano.
Al mismo.— Id. id. al id . D. Ezequiel Espiani y Es

pían, .
A l mismo.— Id. id. al id. D. Eleuterio Medrano y 

Gómez.
Al mismo.—Id. id. al Subteniente D. Alcibrades Ru

bio y Capades. . ; .
A l mismo.—Id. id.: al id. D. So tero Diaz Guzman.
Al mismo.—Id. id, al id. D. Luis Martinez y Mauly.
Al mismo.— Aprobando el permiso concedido para 

venir á la Península al Subteniente del ejército de F i
lipinas D. Antonio Andújar y Miranda.

Al mismo.—Id. id. al Teniente de id. D. Federico 
Bombier y Pacheco.

A l mismo.—Destinando al regimiento de infantería 
Navarra al Capitán D. Beremundo Cerin y Fernandez.

A l mismo.—Id. al provincial de Salamanca y regi
miento de Astúrias á los id. D. Inocencio Iriarte y 
D. Faustino Gómez.

A l mismo.—Id. al id. de Alc&ñiz á los Tenientes Don 
Ramón Nebreda y González y D. Enrique Marine y 
Hernández. /

A l mismo.—Id. al id. de Baza y regimiento de Bur
gos á los Capitanes D. Eduardo del Castillo y Olaver- 
riague y D. Federico Angel Huertas.

A l mismo.— Id. al id. de Toledo é id. de id. á los Te-; 
nientes D. Francisco Luengo y Bambuy y D. Angel Bas
carán y Federic.

Al mismo.—Id. á situación de reemplazo y regimien
to del Rey á los Tenientes Coroneles D. Enrique Vidal 
y  D. Ignacio Morales y Ferrer.

Al mismo.—Id. al provincial de Plasencia al Subte
niente D. Luis Ramón y Padilla.

A l mismo.—Id. al id. de Tarragona al Teniente Don 
Francisco Godoy y Paredes.

A l mismo.—Negando mayor antigüedad en su em
pleo al id. D. Miguel Muzas y Franco.

Al mismo.—Aprobando propuesta de ascenso á Te
nientes Coroneles de los Comandantes D. Diego Navar
ro y Soler, D. Juan Yoldi y Royo y D. Martin Echarte, 
y  Éspoz.

Al mismo.—Id. id. de id. á Comandantes de los Ca
pitanes D. Pedro Miranda y Peroso y D. Antonio íin eo  
y  Saez.

Al mismo.— Concediendo Real licencia al Teniente 
D. Francisco Chocoloma y Eraso.

A l Capitán general de Castilla la Nueva.—Id. pró
roga de id. al Capitán D. Juan Muñoz y Vargas.

Caballería.

Id. id. Al .Director general.— Concediendo Real li
cencia al Teniente D. Manuel Selgas y Martinez.

A l mismo.—Id. id. al id. D. Eladio García Panadero.
Al mismo.—Id. id. al tercer Profesor veterinario 

D. Anselmo Gutiérrez y García.
Al mismo.— Aprobando el regreso á la Península del 

Teniente D. Francisco Salas y León.

Junta consultiva.

Id. id. Al Sr. Presidente de la Junta consultiva de 
Guerra.— Nombrando Secretario de la misma al Briga
dier D. Tomás 0 ‘Ryan y Vázquez.

Estado Mayor.

Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.— 
Concediendo trasladar su residenciaá Zamora al Tenien
te de Estado Mayor de plazas de reemplazo D. Hilario 
Sánchez y Alfageme.

Vicariato.

Id. id. Al Patriarca Vicario general castrense.— Ad 
mitie ndo la renuncia que ha hecho de Capellán del re- 
gim iento de Toledo D. Francisco Valbuena y Gutiérrez.

Ingenieros.

Id. id. Al Ingeniero general.— Aprobando la pro
puesta para celador de fortificación de tercera clase de 
C órdoba del sargento primero José de Porras .y A ré- 
valo.

Al Sr. Ministro de la Gobernación.—Concediendo 
permiso á D. Pedro Ramos Rufete para explotar la mi
na La encontrada Rica en la tercera zona d j la plaza 
¿ e  Cartagena.

A l Capitán general de Valencia.—Id. id. á D. José 
Cr’ave para construir cinco hornos en el barrio de San
ta .Lucía y tercera zona del castillo de Moros de dicha 
plazca.

A i de Cuba.— Aprobando haber expedido pasaporto 
para Ja Península al Coronel D. Manuel Portillo.

Sanidad militar..

Id. id. Al Director general.—Concediendo Real li - 
cencía al primer Ayudante médico D. Andrés Brañade 
la Iglesia.

A l mismo.— Id. id. al Practicante D. Higinio Fer
nandez y  Torrano.

Al Capitán general de Filipinas.— Aprobando el re 
greso á la Península del primer Ayudante médico Don 
Jaime Isern y Zulueta.

Al mismo.—Id. el nombramiento de Farmacéutico 
s e g u n d o  Ayudante provisional á favor del cabo prime
ro José Ruiz.

A l Director general de Sanidad militar.— Concedien
do Rsal licencia al Subinspector de segunda clase Don 
Mariano Pascual y Elvira.

Justicia militar.

Id. id. Al Capitán general de Cataluña.— Aprobando 
«1 nombramiento de Escribano principal interino de Don 
José María Xamás.

Al mismo.— Nombrando Escribano principal de Ca- 
taiuña á D. Mariano Ugarte y Urquijo.

Ultramar.

Id. id. Al Capitán general de Puerto-Rico;—Conce
diendo' retiro al Capitán de Milicias D. Antonio López y 
Remedios: , _  . r,.

A l de Castilla la Nueva.— Id. el pase a Puerto-Rico 
al Capitán D. Joaquín de Seijas y Casas.

MIN
ISTE

RIO
 D

E 
HAC

IEN
DA.

 
in

sp
ec

ció
n 

ge
ne

ra
l 

de 
so

cie
da

de
s 

an
ón

im
as
 

de 
cr

éd
ito

.

ES
TA

DO
 

G
EN

ER
AL

 
de 

la 
si

tu
ac

ió
n 

eñ 
30 

de 
Se

tie
m

br
e 

de 
es

te 
añ

o 
de

 
las

 
So

ci
ed

ad
es

 
an

ón
im

as
 

de
 

cr
éd

ito
 

qu
e 

se 
ha

lla
n 

ba
jo 

la 
in

sp
ec

ci
ón

 
de 

di
ch

o 
M

in
is

te
ri

o, 
fo

rm
ad

o 
co

n 
ar

re
gl

o 
al 

ar
t. 

7.
°,

 
tít

. 
2.°

 
de

l 
re

gl
am

en
to

 
de 

30 
de

 
Ju

ni
o 

de
l 

añ
o 

úl
ti

m
o.

TO
TA

L.

;!
Es

es
. 

M
ils

. 
:¡

16
.83

0.4
78

,11
6 

:

; 
7.

74
7.

44
1,

02
8

: 2
6.0

20
.67

1,7
06

 
i 

10
.00

9.6
44

,51
0 

•
. 

o 
o 

— 
O-J

 
i 

N
-1

2.
49

9.
26

3,
67

2.
 

■ 
, 

! í
&

f7
1.

32
1,

92
0;

-3
.9

69
.1

70
,5

97

2.
97

7.
16

”,
30

1

1.6
26

.50
4,0

93
 

J

- 
1.7

77
.68

2,7
92

 
i

\ 
A3

9.
33

2.
60

0
1.

43
0.

53
4,

76
4

48
.95

2.3
42

,34
4 

1

.
1

34
.49

7.6
58

,54
0 

J

14
.6

51
.9

43
,7

78

■
14

.13
8.6

02
,91

2 
J

5.
78

7.
39

9,
99

2

I 
21

.5
99

.5
62

,5
43

11
.99

3.1
73

,81
0 

J

) 
31

.84
1.1

42
,72

2 
%

24
.8

49
.7

62
,7

05

5.0
32

.08
3,8

04
 

l

17
.23

0,4
00

 
8.

40
0.

38
2,

92
7 

St
ól

lb
O

 
9.

46
47

61
,6

36

3.0
27

.58
5,1

69
 

1

18 
6.

82
6.

41
2,

59
8

)0 
10

.53
5,1

50
,94

6 
! 

3.
59

9.
98

4,
08

3 
2.

21
8.

41
4,

39
1

3.
92

7¿
12

2,
24

3

»

3.
81

9.
82

7,
34

1

m
 

1 361.87
7.

52
7,

58
3%

N
ot

as
. 

(1)
 

Se 
ha

lla
 

en 
liq

ui
da

ci
on

.-^
(£

)_
id

em
.—

(3
)—

An
te 

el 
Tr

ib
un

al
 d

e 
Co

m
er

ci
o.

—
(4

)—
Se 

ha
lla

 
en 

liq
ui

da
ci

ón
.—

(5
)—

No
 

ha
n 

re
m

iti
do

 
es

ta
do

s.—
(6

)—
Ti

eu
e 

su
sp

en
di

da
s 

tod
as

 
su

s 
op

er
ac

io
ne

s.
—

(7
)—

Ef
ec

tú
a 

su 
liq

ui
da

ci
ón

.—
(8

)—
Pe

nd
ie

nt
e 

de 
ar

re
gl

o 
de

fin
iti

vo
 

con
 

su
s 

ac
re

ed
or

es
, 

y 
no 

ma
nd

a 
es

ta
do

.—
(9

)—
An

te
 

el 
Tr

ib
un

al
 

de 
Co

m
er

cio
. 

« 

M
ad

rid
 

17 
de 

N
ov

ie
m

br
e 

de 
18

66
.=

ei
 

In
sp

ec
to

r 
ge

ne
ra

l, 
Ra

fa
él

 C
ab

ez
as

.

F
A

.
S

I
V

O
.

__
__

 
l

DE
PÓ

SIT
OS

e. 
va

lor
es 

y 
ga

ra
n

das
 

de 
pr

és
ta

mo
s.

Es
es

. 
M

ils
.

3J
96

0.
41

0

» 
" | 

7.9
77

.62
6 

i 
- 

95
.30

0 
:

1.
36

7.
94

3,
68

2 
: 

1.
70

9.
07

6,
!Í

3

80
7.5

00
 

;

» B

95
.0

38
,9

00

37
0.

60
0

37
.8

50 9 fe

2.
35

2.
58

0

78
0.

18
*,

15
0

y

¡ 
2,

12
1.

67
0

t
y

1.
40

8.
12

5,
90

C

1.
98

4.
25

0

14
.8

35
.1

25
,5

1(

1 
■*

i
2.

11
1.

19
6

26
1.

80
0

1.
94

3.
87

0,
10

89
8.

13
5,

5(
 

30
1.

93
4

y

28
2*

78
0

y

17
1.

00
0

Ys 
49

.13
8.8

74
,$

i-

GA
NA

NC
IA

S 

y 
pé

rd
id

as
. 

1

Es
es

. 
M

ils
.

6.
74

5,
38

4

* 
72

.2
69

,6
66

 
» V

13
4.

00
3,

73
4

34
0,

62
6

y

4.
46

6,
18

4

»

11
.3

07
,2

42

17
.9

71
,9

00
10

.4
96

,3
99

*.
21

0.
69

3,
62

3

17
6.

96
0,

61
9

55
.2

34
,7

24

y y y 
1

15
0.

59
4,

53
3

38
.2

22
,9

09

24
9.6

37
,65

1 
%

1 
10

9.
10

2,
54

8 
1 : 

28
,1

31
,0

38

* 
23

0.
00

3,
89

8 
) 

33
.0

36
,8

82

y

3 
10

6.
53

1

6 
40

.6
15

,9
43

 
0

y » y y

25
.0

15
,8

84
---

---
---

---
---

---
---

---
--

69 
3.

60
5.

15
7,

91
8

FO
ND

O 

de 
re

se
rv

a.

Es
es

. 
M

üs
.

*■. ■ J»

32
.8

46
,0

32
)>

3.
27

6,
33

8
5.

03
2,

63
6

27
.5

97
,9

46

16
.3

35
,8

44

»

2.
55

0,
57

5

y

53
9.

92
2,

58
0

»

11
0.

67
3,

27
2

1.
04

7.
56

1,
26

1

y y y

37
.0

17
,2

29

3.
69

9,
24

1

16
.8

67
,1

71

i 1
3.

01
8,

25
1

i 
10

.0
60

,173
É 

i 
7.

96
3,

61
(

5 
90

.0
00

l 
15

5.2
65

,41
1

1 
12

9.
88

7,
81

 
3 

14
.0

60
,9

1 
8

y

3 
» » y

$9 
2.

25
3.

83
6,

8

CU
EN

TA
S

co
rr

ien
te

s.

Es
es

. 
M

ils
.

88
8.

42
4,

71
2

22
1.

00
0,

80
2

3.
16

7.
93

8,
57

2
)>

39
6.

55
8,

21
6

48
0.

99
8,

89
7

11
8.

32
8,

59
2

» »

11
6.

39
2,

79
4

42
.5

46
,6

75

90
.0

00
20

.5
71

,3
22

» »

60
.5

00
,6

70

y

22
2.

12
7r

21
3

y

1,
65

3

y y

1.
56

5.
62

5,
49

4

11
7.

18
0,

94
5

8.0
49

, m
 

17
2.

87
6,

99
^

12
3.

38
4,

89
(

28
7.0

58
,7

6$

45
7.

58
7,

26
12

4.
26

9,
88

;
37

9.
93

6,
65

62
6,

25

» »

18 
9.

06
1.

98
6,

3£

OB
LI

GA
CI

ON
ES

em
iti

da
s.

Es
es

. 
M

ils
.

32
.8

60

20
3.

40
0

»
2.

98
0.

00
0

3.
20

0.
00

0

70
.5

80 y 1) »

20
0.

00
0

y H y

38
5.

00
0

3.
13

1.
13

7,
69

8

»

• 
95

.3
80

y y y

6.
00

0.
00

0

13
6.

23
0

y

17
4.

32
0

»

‘ 
y

) 
98

3.
50

0

) 
2.

30
0.

10
0 

l 
10

0.
00

0
y y

)

y

3 
99

9.
97

0

4| 
20

.9
94

.4
77

,6
9

EF
EC

TO
S 

á 
pa

ga
r.

Es
es

. 
M

ils
.

59
.7

06
,3

66

46
.4

53
,3

36
94

.0
15

,5
66

20
8.

56
3

»

13
.6

86
,8

09

43
5*

39
7,

48
8

5.
94

1,
48

4

»

22
00

0
20

0

8.
70

0

38
0.

00
0

28
.0

00

y

14
7.

64
5,

20
0

1 
* 3.
85

3,
22

8

y

77
.3

27
,9

87

2.
15

7.
71

8,
80

0

55
2

25
4.

88
6,

22
1

y

99
7.

10
8,

90
4

8.
04

0,
70

0

29
9.

25
3,

60
C 

2.
04

8,
39

$
y 9.
11

5,
99

(

.y

28
.5

28
,6

0!

1 ¿1 
5.

28
8.

74
3,

67

AC
RE

ED
OR

ES

di
ve

rs
os

.

Es
es

. 
. 

M
ils

.

5.
89

1.
33

1,
65

4

1.2
48

.77
0,5

60
 

■:

1.
81

5.
80

7,
76

6
,4

86
.3

25
,2

10

52
2.3

81
,81

0 
1 

90
5.6

34
,26

2 
1

2.
05

7,
35

0

1.
02

0.
76

7,
78

5

30
9.

13
0,

91
5

15
0.

67
8,

30
0

10
9.

36
0,

70
0

16
7.

41
7,

04
3

20
8.

02
6,

14
1

■
1.

07
7.

44
4,

64
9

49
.3

27
,2

75

y

1.
55

1.
78

0,
49

9
t

27
.3

99
,9

92

y

46
7.

00
1,

66
0

66
2.1

84
,40

3 
í/5

88
0.

92
5,

86
3

37
2.

00
5,

56
4

80
3.

83
2,

84
5

3.
23

4,
15

0

l 
55

.2
91

,3
69

) 
1.

04
8.

57
1,

08
4

) 
1.

40
9.

57
0,

82
6 

) 
57

.6
70

,8
98

 
) 

83
8.

47
7,

73
3

y

)

y

3 
31

5.
31

2,
85

4

0 
21

.5
59

.7
20

,7
60

}

CA
PI

TA
L.

Es
es

. M
ils

.

6.
00

0.
00

0

6.
00

0.
00

0

10
.00

0.
00

0
6.

00
0.0

00

10
.00

0.
00

0
7.

20
0.

00
0

3.
00

0.
00

0

1.
50

0.
00

0

: 
90

0.
00

0

1.
20

0.
00

0
I- ¡ 

1.
20

0.
00

0 
1.

20
0.

00
0

45
.6

00
.0

00

30
.4

00
.0

00

9.
50

0.
00

0

y

10
.0

00
.0

00

5.
76

0.
00

0

19
.9

99
.9

70

9.
50

0.
00

0

10
.0

00
.0

00

20
.0

00
.1

60

2.
40

0.
00

0

7.
20

0.
00

0
6.

00
0.

00
0

1.
50

0.
00

0

2.
40

0.
00

0

5.0
00

.00
C

3.0
00

.00
C 

1.6
00

.00
C

3.
63

4.
60

(

B

2.2
80

.00
1

4 
24

9.
97

4.
73

'
1

TO
TA

L. 
.

Es
es

. 
M

ils
. 

j

16
.8

39
.4

78
,1

16

7.
74

7.
44

1,
02

8

26
.0

20
.6

71
,7

06
10

.0
09

.6
44

,5
10

12
.4

99
.2

63
,6

72
10

.3
71

.3
21

,9
20

3.
96

9.
17

0,
59

7

2.
97

7.
16

7,
30

1

1.
62

6.
50

4,
09

3

1.
77

7.
63

2,
79

3

1.
43

9.
33

2,
60

0
1.

43
6.

53
4,

76
4

: 
48

.9
52

.3
42

,3
44

8
34

.4
97

.6
58

,5
40

14
.6

51
.9

43
,7

78

y

14
.1

38
.6

02
,9

12

5.
78

7.
39

9,
99

2

21
.5

99
.5

62
,5

43

11
.9

93
.1

73
,8

10

31
.8

41
.1

42
,7

22
%

24
.8

49
.7

62
,7

05

5.
03

2.
68

3,
80

4

8.
40

0.
38

2,
92

7
9.

46
4.

76
1,

63
6

3.
02

7:
58

5,
16

9

6.
82

6.
41

2,
59

8

10
.5

35
.1

50
,9

46
3.

59
9.

98
4,

08
3

2.
21

8.
41

4,
39

1

3.9
27

.1*
22

,24
3

y

3.
81

9.
82

7,
34

1

36
1.

87
7.

52
7,

58
32/

DE
PÓ

SI
TO

S 
de 

va
lor

es
 y 

ga
ra

n
tías

 d
e 

pr
és

ta
m

os
.

Es
es

. 
M

ils
*

, 3
.9

60
.4

10

;. 
»

7.
9“

’0
26

93
.3

00

1.
36

7.
94

3,
68

2
1.

70
9.

07
6,

12
5

80
7.

50
0

37
*4

29
,2

88

»

37
0.

60
0

37
.8

50

y
1 !

2.
35

2.
58

0

78
0.

18
2,

15
0

y

2.
12

1.
67

0
1

y
1

1.
40

8.
12

5,
90

0

1.
98

4.
25

0

14
.8

35
.1

25
,5

10

y

2.
11

1.
19

6

17
.2

30
,4

00
3.

24
7.

65
0

26
1.

80
0

1.
94

3.
87

0,
10

8

89
8.

13
5,

50
0

30
1.

93
4

y

28
2*

78
0

y

17
1.

00
0

49
.0

81
.2

64
,6

63

GA
NA

NC
IA

S

y
pé

rd
id

as
.

Es
es

. 
'■ 
M

ils
.

2.
38

9.
72

5,
14

8

19
3.

97
6,

27
8

' B

60
.0

88
,3

08

69
5,

37
7

94
3.

02
3,

18
8

y y
1

■ 
1

» 
•

y y y

C 1 1 1
y

1.
16

8.
09

9,
10

9

37
.1

21
,3

47

3.
40

3,
31

5

y

1 | 
y y y » 

i

: 
y 

'

y.

1.
24

4,
31

6
»■

17
9.

51
4,

44
5

y y

4.
97

8.
89

0,
83

1

VA
RI

OS
.

Es
es

. 
M

ils
.

4.
93

9,
03

3,
76

8

5.
00

2,
78

5,
09

6

6.
47

3.
01

6,
84

6
1.

89
4.

97
8,

02
8

65
4.-

18
1,9

80
1.

12
8.

04
7,

50
1

27
0.

53
7,

55
1

■

40
5.

72
0,

81
1

31
2.

32
8,

02
5

46
.2

60
,1

27

19
.0

00
51

.2
45

,2
21

25
3.

82
3,

57
9

*
3.

98
6.

52
4,

53
4

72
1.

86
1,

47
9

y

2.
30

0.
72

5,
07

0

1.
23

9,
13

1

53
.2

44
,2

49

48
9.

45
8,

94
3

6.5
42

.41
2,5

00
 

1

23
5.

30
1,

10
9

y

2.
01

2.
76

7,
52

8 
98

.2
60

,4
03

j

• 
14

9.
09

7,
25

6

; 
24

1.
47

6,
14

8

■ 
¡.6

36
.5

85
,2

18
 

. 
'1

08
.3

34
,9

20
 

:5
78

.0
51

,4
06

82
5.

36
7,

09
4

y

1.
06

5.
39

2,
55

9

41
.4

97
.0

60
,0

80

MO
VI

LI
AR

IO

Es
es

. 
M

ils
.

18
.8

16
,8

38

7.
04

4,
53

4

12
.7

03
,9

30
6.

87
4,

77
8

33
.2

21
,6

86
2.

76
7,

93
3

6.
40

2,
81

1

1.
73

4,
70

0

»

3.
43

8,
07

7

y

1.
55

4,
24

8

21
.1

14
,5

81

» 
1

2.
63

0,
54

7

j 1
0.

45
4,

59
5

y

2.
60

9,
86

4

8.
55

1,
81

1

7.
38

9,
78

3

13
.6

12
,4

00

12
.3

52
,5

14

10
.0

58
,7

60
!

17
.6

20
,3

12

12
.5

04
,7

15
10

.7
45

,6
99

y

9.
67

0

3.
18

8,
70

6
10

.0
88

,4
97

y

3.
85

6,
00

7

l 
» 

■
5.

80
8,

58
9

25
6.

80
6,

86
9

IN
MU

EB
LE

S.

Es
es

. 
M

ils
.

15
1.

13
7,

73
4

13
4.

36
8,

02
4

»

1.
44

4.
23

9,
05

0

55
6.

90
2,

05
0

y

12
5.

19
5,

47
6

y y y y y y
¡ 2.

67
7.

55
4,

66
9 1

! 
15

4.
55

6,
61

9
1

37
0.

65
9,

49
0

y y » y y y y 
I

40
.0

00

16
2.

84
8,

17
3

40
.0

00

18
8,

79
1,

57
4

34
.1

89
,7

00

y

■ 
y ' y y 

•

1 
■

\ |[
6.

08
0.

44
2,

55
9

OB
RA

S 
PÚ

BL
IC

AS

Es
es

. 
M

il
s1.

11
.5

42
,5

80

83
0.

79
2,

41
4

» »
1

y >
1

y
l ! 

» y y

20
.7

28
,7

03

15
6.

07
8,

31
2

y • y

19
9.

91
3,

11
4

I 
y

22
3.

53
0,

86
0

i 1

y y y

55
6.

76
7,

41
5

y

12
5.

75
4,

28
2

36
.0

76
,7

86
: 1

y 
j

1.
03

3.
47

0,
99

0 l
y 

1
y y y

:
y y y

3.
21

4.
65

0,
45

6

PR
ÉS

TA
MO

S.

Es
es

. 
M

ils
.

1.
55

0.
51

2,
96

2

37
.0

55
,9

44
 

! 
»

91
.3

80
,4

98

69
8.

00
0

37
0.

20
2,

53
0

y

1.
42

6.
54

3,
30

7

y y 8.
00

0

y • y

3.
05

5.
71

1,
91

5

y 9.
32

0

• y

82
9.

86
5,

59
5

59
8.

97
7,

25
5

y

23
.2

70

22
9.

30
3,

84
6

y y

31
1.

59
7,

42
1

; 
94

3.
07

5,
92

5 
i- 

11
8.

63
5,

69
5

y

10
.3

08
.6

52
,7

93

CU
EN

TA
S

co
rr

ien
te

s.

Es
es

. 
M

ils
.

50
.7

52
,8

54

1 
21

9.
37

7,
93

8 
» »

' 
y

35
4.

32
1,

79
4

63
.5

63
,7

46

5.
67

7,
87

5

y

25
6.

47
5,

18
6

87
.8

29
,2

85

y y

29
.0

55
.7

29
,9

24

* 4»

58
6.

35
0

»

95
6.

44
7,

66
1

55
5.

84
0

22
.0

05
,7

16

96
.0

54
,5

02

28
9.

09
9,

30
5%

38
2.

24
2,

91
4

36
.6

14
,7

05

33
0.

16
6,

17
1

28
8.

23
1,

41
4

52
0.

67
7,

16
2

* y

.. 
'  ̂

r
. y

r 
y 

;!

. 
; 

1
r 

.: 
I

52
0.

89
4^

18
 

J

34
.8

78
.5

53
,1

03
%

Fo
nd

os
 p

úb
lic

os

pr
eci

o 
de 

ad
qu

i

sic
ión

.

Es
es

. 
M

ils
.

1.
45

2.
31

8,
96

0

*

46
7.

66
9,

97
8

»

40
3*

21
9,

53
6

15
5.

52
1,

86
1

23
*3

48
,4

39

y

12
7.

42
0,

86
5! 1

73
*6

68
,8

00
1

14
.7

46
.5

02
,0

90
1

y

2.
84

4.
31

7,
43

1

I 
18

0.
64

9,
03

0 1 i
y y y

63
7.

79
6,

95
0

»

68
4.

87
3,

66
5

1.
65

9.
42

6

11
8.

56
1,

17
8!

1

12
3*

39
3,

52
0

»

26
5.

85
0,

32
8

2.
68

6.
94

7,
45

9
13

.3
15

19
6.

17
8,

50
0

í̂
: 

í 
é;

Z ' 
y y

26
.8

60
.9

79
,5

90

Ef
ect

os
 e

n 
ca

rte
ra

 
cob

ra
r 

y n
eg

oc
ia

r.

' E
se

s. 
M

ils
.

48
1.

16
1,

74
2

76
.7

06
,8

00

2.
08

8.
18

3,
44

8 
‘ 2

.4
15

.5
02

,1
08

1.
04

0.
56

1,
73

6
25

8.
29

3,
44

6

 ̂
57

.0
62

,8
47

52
.8

25
,2

46

25
9.

34
2,

60
8

15
6.

36
5,

39
8

49
9.

33
2,

60
0

43
.6

93
,7

44

1.
31

5.
50

4,
70

8; ' 1

1
82

2.
00

0

86
7.

11
8,

32
5

»

18
8.

51
6,

99
4

y

1.
95

2.
11

3,
20

0

29
.3

59
,0

28

22
4.

46
1,

47
9

4.
50

2.
34

3,
50

2 1
44

8.
81

4,
39

3

62
6.

20
4,

62
8

58
4.

12
0,

05
2

94
6.

12
3,

34
9

1.
61

2.
49

3,
02

7

2.
14

6.
57

4,
40

0
65

2.
66

4,
50

4
11

4.
78

1,
60

4

.23
*5

48
,1

00

•y * 
I

24
.4

87
.7

73
,0

16

CA
JA

.

Es
es

. 
M

ils
.

34
.0

65
,5

30

43
.1

34
'

1.
50

1.
47

1,
50

4
1.

28
1,

74
0

94
.1

30
,7

44
43

5.
45

5,
72

6

98
.2

48
,9

88

29
*5

75
,61

G

29
8.

35
8,

27
41

35
.0

45
,3

37
i

12
1.

00
0

14
.4

44
,4

39

88
2.

11
2,

79
3 1

15
.0

49
,4

09

16
.5

58
,5

47
!

y 10
3,

35
4

64
7,

70
3

i 
15

.5
13

,4
30

64
9,

34
2

15
3.

83
8,

49
4

3.
48

3,
00

5 i
76

.0
07

,2
16

! 1
6.

45
1,

35
7! 

11
3.

43
5,

58
9!

10
9.

88
7,

40
2

1 
29

9.
19

3,
00

2

28
6.

45
4,

04
4

15
3.

76
7,

45
1

12
9.

40
2,

88
1

58
*6

36
,5

97

y 4.
73

1,
41

5

5.
03

2.
13

4,
62

3

AC
CI

ON
ES

 

por
 e

m 
iti

r.

Es
es

. 
M

ils
.

4.
00

0*
00

0

4.
80

0.
00

0

» y »

50
0.

00
0

30
0.

00
0

80
0.

00
0

60
0.

00
0

y *
24

.3
20

.0
00

4.
75

0.
00

0

y

55
8.

60
0

3.
84

0.
00

0

10
.0

00
.0

00

6.
33

3.
08

0

4.0
00

.00
0 

i 1
10

.0
00

.0
80

1.
60

0.
00

0
1 1 

y

2.
00

0.
00

0

1.
00

0.
00

0

y

1.
00

0.
00

0
y y y y

1.
52

0.
00

0

81
.9

21
.7

60

AC
CI

ON
ES

em
iti

da
s.

Es
es

. 
M

ils
.

-1
.80

0.0
00

1.
20

0.
00

0

7.
50

0.
00

0

7.5
00

.00
0 

1
1.

20
0.

00
0

1.
50

0.0
00

 
;

1.
00

0.
00

0

y

63
0.

00
0

45
0.

00
0

»

11 
*

11
y

3.
11

2.
48

5

y

6.
60

8.
98

0

1.
34

4.
00

0

7.
49

9.
97

0

2.
21

6.
84

4

4.
50

0.
00

0

7.
50

0.
06

0

56
0.

00
0

5.
04

0.
00

0
2.

80
0.

00
0

»

90
0.

00
0

2.
90

0.
00

0
1.

24
0.

00
0

1.
20

0.
00

0

2.
54

4.
22

0

y

53
2.

00
0

73
.2

78
.5

59

IM
PO

RT
E 

!

de
l 

ca
pit

al 
po

r

ac
cio

ne
s

au
to

riz
ad

o.

E
se

s. 
M

ils
.

6.
00

0.
00

0

6.
00

0.
00

0
6.

00
0.

00
0

10
.0

00
.0

00
6.

00
0.

00
0

10
.0

00
.0

00
7.

20
0.

00
0

9.
00

0.
00

0

1.
20

0.
00

0
1.

50
0.

00
0

!

90
0.

00
0

1.
20

0.
00

0
♦

1.
20

0.
00

0
1.

20
0.

00
0

45
.6

00
.0

00

39
.9

00
.0

00

30
.4

00
.0

00

9.
50

0.
00

0

3.
80

0.
00

0

10
.0

00
.0

00

5.
70

0.
00

0

19
.9

99
.9

70

9.
50

0.
00

0

10
.0

00
.0

00

20
.0

00
.1

60

2.
40

0.
00

0

7.
20

0.
00

0
4.

00
0.

00
0

1.
50

0.
00

0

2.
40

0.
00

0

5.
00

0.
00

0
2.

00
0.

00
0 

1.
60

0.
00

0

7.
20

0.
00

0
7.

20
0.

00
0

6.
80

0.
00

0

22
8.

00
0

30
5.

10
0.

13
0

N
O

M
B

R
E

S
-

So
cie

da
d 

ca
ta

lan
a 

ge
ne

ra
l 

de 
Cr

éd
i

to.
 B

ar
ce

lo
na

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

So
cie

da
d 

de 
Cr

éd
ito

 
m

ov
ili

ar
io 

ba
r-

ce
lo

né
s. 

Id
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

So
cie

da
d 

Un
ion

 
co

m
er

cia
l 

(1
). 

Id
.. 

So
cie

da
d 

de 
Cr

éd
ito

 
m

er
ca

nt
il.

 I
d

.. 
So

cie
da

d 
de 

Cr
éd

ito
 

y 
Fo

m
en

to
. 

Id
. 

Co
m

pa
ñí

a 
ge

ne
ra

l 
de 

Cr
éd

ito
 

El
 C

o
m

er
ci

o.
 

Id
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

So
cie

da
d 

de 
Cr

éd
ito

 
Va

sc
o. 

Bi
lb

ao
. 

Co
m

pa
ñí

a 
bi

lb
aín

a 
ge

ne
ra

l 
de 

Cr
é

dit
o 

(2)
. 

Id
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
So

cie
da

d 
de 

Cr
éd

ito
 

co
m

er
cia

l 
(3

).
Cá

diz
 

.....
...

...
...

...
....

....
...

...
...

...
...

...
.

Co
m

pa
ñí

a 
Ga

di
ta

na
 

de 
Cr

éd
ito

. 
Id

. .
 

So
cie

da
d 

de 
Cr

éd
ito

 
co

m
er

cia
l 

y
ag

ríc
ol

a.
 

Có
rd

ob
a 

.......
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

So
cie

da
d 

de 
Cr

éd
ito

 
y 

Fo
m

en
to

 
de

l
Al

to 
Ar

ag
ón

. 
H

ue
sc

a.
...

...
...

...
...

...
.

So
cie

da
d 

de 
Cr

éd
ito

 
co

m
er

cia
l 

(4
). 

Je
re

z 
(
Cá

diz
 )

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
So

cie
da

d 
de 

Cr
éd

ito
 

le
on

és
. 

Le
ón

.. 
So

cie
da

d 
de 

Cr
éd

ito
 

m
ov

ili
ar

io
 

es


pa
ño

l. 
M

ad
ri

d.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Co
m

pa
ñí

a 
ge

ne
ra

l 
de 

Cr
éd

ito
 

en 
Es

- 
■n

añ
a. 

( 5 
Y 

Id
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

L--
---

-\ 
~ 

....
...

...
...

...
...

...
 

..
So

cie
da

d 
es

pa
ño

la
 

m
er

ca
nt

il 
é 

in


du
st

ria
l. 

Id
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

So
cie

da
d 

de 
Cr

éd
ito

 
y 

Fo
m

en
to

,
Ba

nc
o 

de 
M

ad
rid

. 
Id 

....
...

...
...

...
..

Co
m

pa
ñí

a 
ge

ne
ra

l 
de 

Cr
éd

ito
 

ib
ér

i
co 

(6
). 

Id
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

So
cie

da
d 

es
pa

ño
la

 
ge

ne
ra

l 
de 

Cr
éd

i
to.

 
Id

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Co
m

pa
ñí

a 
ge

ne
ra

l 
de 

Cr
éd

ito
, 

Ba
n

ca 
de 

M
ad

rid
 

y 
Lo

nd
re

s. 
Id

...
...

..
So

cie
da

d 
ce

nt
ra

l 
es

pa
ño

la
 

de 
Cr

éd
i-

to.
 

Id
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Co

m
pa

ñí
a 

ge
ne

ra
l 

de 
Cr

éd
ito

, 
D

ep
ó

sit
os

 
y 

Fo
m

en
to

. 
Id

...
...

...
...

...
...

.
So

cie
da

d 
es

pa
ño

la 
de 

Cr
éd

ito
 

co
m

er
-

eia
). 

Id
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Co
m

pa
ñí

a 
in

te
rn

ac
io

na
l 

de 
Cr

éd
ito

.
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
So

cie
da

d 
de 

Cr
éd

ito
 

na
va

rr
o. 

Pa
m

-
pi

on
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

So
cie

da
d 

de 
Cr

éd
ito

 
cá

nt
ab

ro
. 

Sa
n

ta
nd

er
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
La

 
Un

ion
 

m
er

ca
nt

il.
 I

d.
...

...
...

...
...

...
.

So
cie

da
d 

de 
Cr

éd
ito

 
co

m
er

ci
al

 
(7

).
Se

vi
lla

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
So

cie
da

d 
de 

Cr
éd

ito
 

va
le

nc
ia

no
. 

Va
-

le
nc

ia
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
So

cie
da

d 
va

len
cia

na
 

de 
Cr

éd
ito

 
y

Fo
m

en
to

. 
Id

...
...

...
. 

...
...

...
...

Ca
ja 

m
er

ca
nt

il 
de 

Va
le

nc
ia

. 
Id

...
...

..
So

cie
da

d 
de 

Cr
éd

ito
 

m
er

ca
nt

il.
 

Id
. 

So
cie

da
d 

de 
Cr

éd
ito

 
ca

st
el

la
no

 
(8

).
V

al
la

do
lid

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
La 

Un
ion

 
Ca

st
ell

an
a.

 
Id

...
...

...
...

...
.'

So
cie

da
d 

de 
Cr

éd
ito

 
in

du
st

ria
l, 

ag
rí


col

a 
y 

m
er

ca
nt

il 
(9)

. I
d.

...
...

...
...

...
..

So
cie

da
d 

.de
 

Cr
éd

ito
 

y 
Fo

m
en

to
. 

Vi
go

 
(P

on
te

ve
dr

a)
...

...
...

...
...

...
...

...
.



MINISTERIO DE ULTRAMAR.
  1.

DIRECCION G ENERAL DE H ACIEN D A . SECCION DE CONTABILIDAD.
..............   -  - ............................. -  ■ —  — ■ .. — —   — i £ .

========:= , "  ; ; 3 .
IS L A  D E  P U E R T O -R IC O .  Adic .

Sstado g e n e r a l  p o r  ca pítu lo s  de los in g re so s  l íqu idos  que han tenido J u g a r  en Jas cajas de la is la  
de- P u e rto -R ic o  d u ra n te  el te rce r  tr im e st re  del año económico de 1865-60 p o r  cuenta del p r e s u 
puesto del m is m o , co m parados con los verificados en ig u a l  per iod o del e jerc ic io  de 4864-65, según 
aparece de las cuentas respect ivas del T e s o ro , y que se p u b l ic a  en la  G a c e t a  en cu m p lim ie n to  
del R eal decreto de 11 de A b r i l  de 1865.

4 .
. o

Recaudado Recaudado Más Menos
en en en en

1865-66. 4 864-65. 4 865-66. 4 865-66.
1 DESIGNACION Dfi LOS INGRESOS. —  —  —  —
los. Escudos. Escudos. Escudos. Escudos.

_____________________________     Unico.
■ ’ Adic .

S e c c ió n  i ' — C o n tr ib u c io n e s  
i  impuesto s.

1. Contribución te rr i to ria l  é
im puestos  sobre  la p ro -
p ie d a d   40.851,317 309.8G2.8S0 » 209.011,363 i -

2. Im pues tos  por conceptos es- «•
p e d a le s .................................... 6.732,303 30.373,060 » 23.610,735 Adic .

\d¡c.  Ejercic ios cerrado!;   15.633,506 44.184,010 » 28.530,534

63.237,128 384.410,980   32-1.183,852

. S u m o »  i . * — A i v a r , a $ .  - j  r
Derechos céndra les  de A ran -  - .

col  . 193.026,248 ' ■ -761.748,300 ■ 367.822,052
Idem cspce tá le í    «1.538,849 : 8 6 .331,020  * 60 .731.-171
C o m i s o s . . . . - - . ' .......................  - 8 2 0 ,9 8 0  - 332,500 488.480
Ejercic ios cerrados ....................... 1.339,220   ^  -1.559,220  ^

221.906,297 848.411 820 2.047,700 628.553,223

Ménos en  4865-1966.- .  ....................................  626.503,323 • "
S e c c i ó n  3 .*— R e n t a s  E s t á n -  ;

cadas .  • ó
Electos t im b r a d o s ......................  30.-473,652 " 9 4 . /5£,06O » Oí.2/8,408
Juegos a r rendab le s ................ 444 1.40Ü,3£0_____ >■__ l.£56,S£0

30.017,002 " 90.1 o?,380 _______ »_____ 03.534,7-28

S e c c i ó n  4.*— R e n t a  de L o -

L o t e r í a . . .   • • • • •  334.0-72,300 313.103 51.869,300
Ejercicios cerrados    0*870    9.8 iO »

334.842,500 313.103 31.739,300

S e c c i ó n  o  . ' — B i e n e s  del  E s -

P ro d u c to  en r e n t a ........................  £.657,600 56,840 £.600, i00
Idem en v e n ta ........................   - 100 80-* » 704
Ejereicios c e r r a d o s ................ 467,840 ____ /v.l-iu,3Q0_____  »__ l .b  < 1,460

3.££5,440 3.006,140 £.600,760 £.381,460

Más en 1865-1866. ..................................  £19,300

S e c c i ó n  0 . ' — In g r e s o s  e v en 
tua les .

Unico. Diferentes c o n c e p to s ...........  90 43.336,480 » 13.£C6,480
Adié.  Ejereicios c e r r a d o s . . • » 4.437,580 » 4.437,580

90  17.794,060 _______>_ 17.704,060

R E SU M E N .

Sección 1.*—Contribuciones é im 
puestos .......................  63.£37,1 £8 384.419.980 * 3£L48£.85£

  £ 6 — A d u a n as ............................  ££1.9C0,£97 848.41 i,8£0 » 6£6.505.3£3
 ______  3.a— R entas  E s ta n c a d a s . . . .  3u.G17,65£ 90.io£,380 » 65.534,7£8
  4.*— R ei. ta  de L o te r í a   344.84£,500 313.103 31.739,500
  5.a— Bienes del E s tad o   3.££5,410 3.006,110 £19,300
  6.a— Ingresos e v e n tu a l e s . . .  90 17.794,060 » 17.704,000

T otai............................... 663.919,017 1.66£.887,380 31.958,800 1.030,927,163

Menos en 1865-66....................................... 998.9G8,303

N ota. E l presente  estado queda sujeto  á las rectificaciones que produzca  el exam en  de las 
cuen tas  en que se funda.

Madrid 31 de Octubre de 1866. «=E1 Jefe de la Sección de Contabilidad, Federico Hoppe.— 
V /  B .°=E 1 Director general,  Albacete .

AN UNCIOS  OFICIALES.
Contaduría Central de la Hacienda pública.

Los señores  cesan tes ,  jub ilados y pensionis tas  que 
tienen consignado el pago de sus haberes  sobre la T e 
sorería  C en tra l ,  y deben ac red ita r  su existencia  y esta 
do en esta C on tadur ía  para  poder percib ir  la m en su a l i 
dad del corriente  m e s , se se rv irán  p re sen ta r  en la m is
m a ,  desde el dia 19 al £9 inclusive  , la correspondien te  
certificación de ex is tencia ,  au tor izada  por el Sr.  P á r r o 
co y con el V.° B.° del Sr. Alcalde constituc ional  ó del 
Sr. Inspec tor  del d is tr i to ,  expresando  en ella el estado 
en cuan to  á v iudas  y -h u é rfa n o s ;  el p u n to  donde h ab i 
tan , y suscrib iendo la declaración im presa  en los e jem 
plares  que se facili tarán o p o r tu n am en te  p o r 'e s t a  ofici
na; todo según  lo dispuesto por la Superio r idad  en 6 de 
Se t iem bre  de 1855.

Madrid 17 de Noviem bre  de 4 .866 .=Juan  P ed ro  Mar-

A dm inistración general 
de la Real Casa y  Patrim onio.

Se ven d en  en pública  subasta  los cua tro  rebaños  de 
que se compone la R eal  Cabaña  l a n a r  t r a s h u m a n te ;  y 
para  su  rem a te  se h a  señalado el dia 1.* de Diciembre 
p r ó x i m o , á la u n a  de su  ta rd e ,  en esta A dm in is trac ión  
g e n e ra l ,  donde se ha lla  de m anifiesto el pliego de con
diciones al efecto.

Palacio 3 de Noviem bre  de 1866.=»E1 Secretar io  ge
nera l  , F e rn a n d o  Cos-Gayon. £6£0—£

Se a r r ie n d an  en pública subasta  las t ie r ras  l a b r a n 
tías de regadío  t i tu ladas Rasos de las Dehesillas y de 
P u y o ! , en el Real Sitio de San F e r n a n d o ;  y pa ra  su 
rem ate  se h a  señalado el dia 22 del a c t u a l , á  las dos de 
su ta rd e ,  bajo el pliego de condiciones que se halla  de 
manifiesto  en esta A dm in is trac ión  genera l  y en la p a 
t r im on ia l  de aquel Sitio ,  en  cuyas  oficinas se verif icará 
dicho acto.

Pa lac io  3 de Noviem bre  de 1866. =  El Secretar io  ge
nera l  , F e rn a n d o  Cos-Gayon. — 1

Se a r r ie n d a  en pública  subasta  la saca de 3.000 co
nejos en la Dehesa n u e v a  del R e y ,  perteneciente  á la 
Real A cequia  de Ja ram a  ; cuyo doble y s im ultáneo  j e -  
m a te  se ce lebra rá  el ££ del corriente  mes de Noviembre, 
á  las doce del d ia ,  en esta Adm inis trac ión general  y en 
la pa tr im on ia l  de d icha  A cequia  en V a ld e m o ro , en^ cu
yas oficinas se ha lla  de manifiesto el pliego dé condicio
nes  al efecto.

Palacio 3 de Noviembre  de 1866.=E1 Secretario  ge
nera l  , F e rn a n d o  Cos-Gayon. — 1

Gobierno de la provincia  de la Coruña.
Se halla  vacan te  la S ecre tar ía  de l  A y u n ta m io n to  -de 

L o u sa m e ,  dotada  con eí sueldo an u a l  der 474 escudos .  
500 milésimas.  , N

Los que deseen ob tener la  d i r ig i rán  sus  solicitudes 
d o cum en tadas  al Alcalde P re s id en te  de dicho A y u n ta 
m iento  en el té rm ino  de 30 d ias ,  con tados desde el en 
que se publique por p r im era  vez el prosente_anunció en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín  oficial de la provincia, 
siempre  que r e ú n an  la cualidad depnayoresu le  £5 años 
y las demás c ircuns tanc ias  que exige el Real decreto  de 
49 de Octubre  de 1853.

C oruña  15 de .N oviem bre  de 1 8 6 6 .= E l  Gobernador,  
P a u l in o  Souto.  ' ~ " ~ - - 2928—3-------■■■■-

G obierno de la p rovincia  de Lugo.
Se h a l la  v acan te  la  Sec re ta r ía  del A y u n ta m ie n to  de 

P á ram o ,  do tada  con. 350 escudos anuales  que se cobran 
por t r im estres  del fondo m unicipal.

Los a sp i ran tes  á  la m ism a  podrán  dir ig ir  sus soli
c itudes á la Alcald ía  de di c h ó 1 pTObhrd en t ro d e l- té rm i
no de 30 dias, con tados desde el de la fecha de la in se r 
ción do este an u n c io  en  la G a c e t a  de  M ad r id  y Boletín  
oficial de esta  provincia, pasadoáel cual se p rocederá  por., 
el A y u n ta m ie n to  á su  p rov is ión ;  a d v in ie n d o  que se 
p refer irán  á los que recom ienda  el art.  l.° del Real 
decre to  de 19 de Octubre  de 4853.

Luo-o 41 de O c tubre  d^ 4866,^JlLGpbQ.tumdo.r , José 
María  Abella . ._____________ 2924—2

Alcaldía con stitu cion al de Benasán.
Se h a lla  vacan te  la -Seereta r ia  d e  este A y u n ta m ie n to  

po r  dest i tuc ión  del que la o b ten ía ,  do tada  con £00 escu
dos anu a les  pagados por tr im estres  vencidos.

Los asp iran tes  á ella d ir ig irán  sus solicitudes á esta  
Alcald ía  en el té rm in o  de u n  m e s , que p rinc ip iará  á 
c o n ta rse  desde el anu n c io  en el Boletín oficial de l a p r o -

>inR en asán  £9 de Octubre  de 4866. =  E l  Alcalde,  José 
G i * a u .= P o r s u  m a n d a d o ,  J o s é G r a u ,  Secretario  in te -  
riño.   « 9 3 8 - 3

Alcaldía con stitu cion a l de Navas de San Juan.
I). Jo aq u ín  de la P e ñ a  y M iranda  j Alcalde y P re s i 

den te  del A y u n ta m ie n to  const ituc ional  de esta  villa.
Hago saber  que e n co n trán d o se  v acan te  la plaza de 

F a rm ac éu t ico  t i tu la r  de esta  población por h a b e r  p re
sentado su dimisión el Profesor  que la desempeñaba, 
la  corporación m unic ipa l  de mi presidencia  tiene acor
dado en sesión que celebró en £9 del recien finado mes 
se acceda  á  la solicitud de dicho func ionario ,  y  en su 
v i r tu d  ss  procede á la  publicación correspondiente  en 
los té rm inos  que prescribe la ley ,  an u n c ian d o  del p ro 
pio m odo p a ra  conocimiento de los interesados en obte
ne r la  que d icha  t i tu la r  se ha lla  do tada  a n u a lm en te  con 
5U0 escudos pagados p u n tu a lm en te  del p resupuesto  m u 
nicipal,  con la obligación de p res tar  asistencia  de m ed i
cam en tos  ¿-200 familias pobres g ra tis  designadas ..por. el 
A y u n ta m ie n to .

En  su v ir tu d  los asp iran tes  á ocupar  d icha  plaza, que 
Tounan las condiciones necesarias, d ir ig irán  sus soliei- 1 
tudes d o cum en tadas  á esta Alcaldía en el term ino  de 
un  mes, contado desde la inserción del presente en el 
Boletín oficial de la p rov incia  y G a c e t a  d e  M a d r i d , pa ra  
en  su vista proceder este Municipio á fo rm ar las pro
p u e s ta s  con mérito á lo dispuesto en el reg lam en to  de 
9 de Noviembre de 4864 , y elevarlas al Sr. Gobernador  
civil pa ra  su aprobación y debido nom bram ien to .  \  pa
r a  conocim iento  de todos se publica  el presente.

N avas  de San Juan  5 de Noviembre de 1866 .=  Jo a 
qu ín  de la P c ñ a . = P o r  su m andado  , Joaq u ín  de A lcá
za r  y F rancés .  £939

Junta provincia l de Instrucción pública  
de Ciudad-Real.

E n  v i r tu d  de lo dispuesto en el anuncio  del E x ce le n 
tís imo Sr. R e c to r  de la Universidad Centra l  fecha 3 del 
c o rr ie n t e ,  in se r to  en el Boletín oficial do. 4£ del mismo, 
esta  J u n ta  h a  señalado el día 18 de Diciembre p róx im o 
para  da r  principio á los ejercicios de oposición á las E s 
cuelas de p r im e ra  en señanza  vacan tes  en esta p ro v in 
c i a , que son las s ig u ien te s :

ESCUELA DE NINOS.
L a  superior  de M anzana res ,  dotada  con el sueldo 

. a n u a l  de 666 escudos 600 milésimas.
. ESCUELAS DE NINAS.

L as  elementales de A lb a la d e jo , A lm adenejos  y p la 
za de auxil iar  de la de igual clase de V aldepeñas ,  do ta 
das con el sueldo anual  de ££0 escudos .cada  una .

Los ejercicios se verif icarán con arreg lo  al p ro g ra 
m a publicado de Real urden en 3 de Feb re ro  de 4855.

Los asp iran tes  a com paña rán  á las i n s ta n c ia s , escri
tas  de su p u ñ o ,  los docum entos  justif icativos de su bue
na  c o n d u c ta ,  m éri tos  y servicios en la enseñ an za ,  y 
u n a  relación f i r m a d a , ó sea un  extracto  de dichos do
c u m e n t o s , incluso  el título de Maestro,  en papel del 
sello 9.°

L a  referida  in s tan c ia ,  con los docum en tos  que a 
ella se u n a n ,  se adm it irán  en la Secretar ía  de esta J u n 
ta  h a s ta  el dia  45 inclusive del citado Diciembre.

C iudad-R eal  46 de Noviem bre  de 4866. =  El P re s i 
d e n te ,  A g u s t ín  S a l id o .= P a b lo  J. V ida l ,  Secretario .

£9£6

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Jan 

guas, Juez togado de primera instancia del distrito del Congr eso 
de esta capital, refrendada por el Escribano actuario D. Fran
cisco Morcillo y L eón, se cita, llama y emplaza por segundo y  
último pDzo á todos los que se crean c.*n derecho á los bienes 
quedados por fallecimiento intestado de D. Serafín de Costa y  
Sierra, natural que fué de Alicante, y vecino á su defunción de 
esta corte, para que en el término de 20 dias, contados desde 
la inserción de este edicto, se presenten en el indicado Juzgado 
y Escribanía á deducir el de que se crean asistidos; bajo aper
cibimiento quede no hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 17 de Noviembre de 1866.=E1 Escribano actuario, 
Francisco Morcillo y León. - 2940

D. Antonio Muñoz Bocanegra. Juez de paz é interino de pri
mera instancia del distrito del Campillo de esta ciudad.

Hago saber que habiéndose suspendido la junta de acreedo
res de D. Hilario Torres, de este domicilio, convocada para 

. este dia, se señala nuevamente para su celebración el lunes 17 
de Diciembre próximo, á las once de su mañana, en la sala- 
audiencia del Juzgado, sito en el edificio Miradores, donde de
berán concurrir los interesados con los títulos de sus créditos; 
bajo apercibimiento de no ser admitidos délo  contrario, man

can d o  se cite individualmente á los acreedores, y que además 
se publique la citación por edictos para que llegue á conocimien
to de todos ellos.

Dado en Granada á 41 de Octubre de 1866. =  ,Antonio Mu
ñoz Bocanegra.= Por mandado de S, S . , Miguel Gómez. 2937

' En Virtud de providencia del Sr. D. José del-Rio González, 
Juez de primera instancia del distrito de la Universidad de esta 
corte, refrendada del Escribano de actuaciones D. Jacinto Ca
lleja Hernández, dictada en los autos ejecutivos que D. Tomás 
de Velasco y Ripoll sigue con D. Bernardo del Amo y Avila so
bre pago de 31.500 r s ., se sacan á la venta en pública subasta 
las fincas siguientes embargadas á las resultas de estos autos:

Una tierra én término de Belmonte de Tajo, al silIdCéUZii- 
macál, de seis fanegas, ó sean 204 áreas y 44 centiáreas, tasa
da, al respecto de 400 rs. cada fanega, én 2.400.
_ Otra en la cañada Morena, de dos fanegas, ó sean 68 áreas y 
48-Ccntiáreas, tasada á 250.rs. fanega, 500.

Una tierra en el Pimiento, con ocho olivones y. dos olivas,de 
tres fanegas, osean S5 áreas, valorada en 1.180.

Un olivar en los Pozos, de 158 olivones, su superficie .1-49 
áreas y 56 centiáreas, valorado en 6.470. .• :

Una viña en la cañada del Pimiento, \iduño tinto y blanco, 
cabida de 370 cepas , y tiene-de superficie-34 áreas y.,2U ceiitíá- 
jea s , tasada á 3 rs. cada cepa, en 4.110.

Una viña en el mismo sitio que la anterior, de 402 cepas, 
con la superficie de 34 áreas y 24 centrares, tasada á 3 rs. cepa, 
en 1.206.

Otra viña tinta y blanca en Vafdelosyogos, de 3.200 cepas, 
con 221 olivones y superíic e de 222 áreas y 56 centiáreas, ta- 
sada'eñ 11.925. .... '.7  " — ■=--

Otra viña tinta y blanca en los Rosalejos r';de 436 cepas y 28 
olivones, que tiene la superficie de 34 áreas 7y 24 centiáreas, ta
sada en 1.650. ' •* I.,

Un olivar en el Santísimo, que tiene 73 olivones grandes y  
34 más medianos, y de superficie 102 áreas y 72 centiáreas, ta
sado ea  4.493.  r_ ____

Un olivar en el Burraguero, con 14 olivotes y superficie de 
17 áreas y 14 centiáreas , tasado én 420.

Una casa en el mismo pueblo de Belmonte de Tajo, calle 
del Barrio-alto, señalada con el num. 3., que ocupa una super
ficie plana de 506 varas cuadradas, ó sean 353 metros y 5.841 
milésimas, tasada en 18.020.

Las tinajas existentes en una cueva en la misma casa; unas 
tinajas de trasiego de vino, que entre todas cogen próximamen
te 454 arrobas, que á 2 rs. y medio arroba, valen 1.135.

Una corraliza cercada, con portones para carros y  otra 
puerta más pequeña en la misma- fachada principal,-sita en la 
calle del Espíritu Santo; tiene de superficie plana 11.986 piés 
cuadrados, ó sean 930 metros y 733 milésimas; hay en ella un 
sótano pequeño, y ha sido tasada en 6.536.

Para el remate de dichas fincas se ha señalado el día 12 de 
Diciembre prójim o, á la una de su tarde, en la sala de au
diencia de dicho Juzgado, sita en el piso bajo de ía Tenitorial.

Lo que se h ice saber por medio del presente^para conoci
miento de las personas que gusten interesarse en la subasta.

Madrid 14 de Noviembre de 1866.=Jacinto Calleja. 2936

D. Juan de Dios Montesinos y Neira, Comendador de la Real 
y distinguida Orden española de Carlos IIP; Muestran te de la 
Real de Ronda, Doctor de la Facultad de D.érecho, Abogado del 
ilustre Colegio de esta capital, Juez de paz del distrito de la De
recha de ella, é interino de primera instancia del mismo distri
to A c ................... ’ " ~ ' ' —

En subasta judicial que tendrá-lugar el dia 29 del entrante 
mes de Noviembre en la sala-audiencia de este Juzgado, de once 
á doce de su mañana, se enajena la huerta d.nominada del A l
cázar, situada dentro de los muros de esta capital, compuesta 
de 10 fanegas de tierra pobladas de naranjos y otros frutales 
de mérito, regándose todas con un pozo á noria abundantísimo, 
y con 1111 venero de 37 y media pajas de agua de pié de la me
jor calidad; en dicha finca hay deliciosos jardines, donde se cul
tivan y prevalecen las plantas y flores más exóticas.

V  una casa-habitacion sum am ente capaz y  recientem ente 
co n struid a  con cuantas com odidades puedan desearse : un ele
gante pabellón en la parte denom inada ja rd in e s  altos, y m a g n í
ficos estanques, alboreas, atajeas, preciosas grutas y pajareras.

Y  para m a; or p u b lic id a d  he m andado in se rta r el presente 
edicto en la G a c e ta  de M a d r id , Boletín oficial y  p e rió d ico s de 
esta ciud ad.

Dado en Córdoba á 29 de Octubre de 1S66.=Dr. Juan de 
Dios Montesinos y N cira.=Fl actuario, Pedro Aguilar y Perez.

2935

D. Pedi o Rafael Solis Licbana, Juez de primera instancia de 
esta villa de Medina del Campo y su partido.

Por el presentí cito, llamo y emplazo á todos los que se 
crean con derecho á 1. s bienes que á su defunción dejó D. Ber
nardo Duhart, vecino que fué de esta villa, cuyo óbito ocurrió 
el dia 25 de Octubre de 1865, para que en el término de 30 
dias, á contar desde que tenga efecto la inserción de este anun
cio en la G ace ta  d e  M a d k id , comparezcan en 1 ste Juzgado á 
deducir los derechos de que se c can asistidos; apercibidos de 
que no usando en dicho término del derecho que les coriespon- 
da les parará el perjuicio que luya lugar, El D, Bernardo Du

hart falleció el expresado dia en esta población, de la que era 
vecino hace muchos años, y natural de A b o n a , departamento 
de Bayona, reino de Francia. ■•teL I %

Igualmente cito, llamo y e m p l a z o que se crean con 
derecho á los bienes dejados al falla^Bl(HO de Doña Claudia 
Duhart Apaulaza, hija legítima de to ifl^ n a rd o  Duhart Latapi, 
difunto , y de Doña Manuela A p a J p l ,  viuda, vecina de esta 
villa, cuyo óbito ocurrió el dia 26 oe Octubre de 1865 en esta 
población, donde residía con su señora madre, para que en el 
término de 30 d ias, á contar desde que este anuncio tenga efec
to en la G a ce ta  de M a d rid , comparezcan en este Juzgado á de
ducir las acciones que les correspondan; apercibidos que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Así lo tengo mandado en el expediente pendiente en este 
Juzgado sobre declaración de heredero por fallecimiento de 
D. Bernardo Duhart, vecino que fué de esta vi la, y por falle
cimiento de la hija del mismo Doña Cláudia Duhart Apaulaza; 
cuyo expediente se ha promovido por Doña Manuela Apaulaza, 
vecina de esta v illa , viuda del D. Bernardo Duhart y madre 
de la Doña Cláudia Duhart Apaulaza.

Dado en Medina del Campo á 12 de Noviembre de 1S66.== 
Rafaél Solís Liébana.=Por mandado de S. S ., Lino Lorenzo de 
Villarrodon. 2934

En el Juzgado de primera instancia del distrito de Santiago 
de esta ciudad y_ mi presencia á continuación de autos en estado 
de apremio instruidos á petición de D. Francisco Rodríguez de 
Celis contra D. Miguel de Medina, se ha presentado demanda á 
nombro de D. Vicente de la Turre.sobre que se declare libre de 
toda carga y pensión de réditos de censo vencidos y misas al
canzadas del: patronato de D, Alvaro Miguel de Sierra y de la 
obligación á favor del mismo de misas para lo sucesivo ,.y  tam
bién de 1.613 rs. 24 dos tercios maravedís del capital de otro en 
favor del patronato'de D. Lorenzo Camacho del Gorró, una 
suerte de tierra que ántes estuvo plantada de viña en el pago 
de la Gallega, de este término: Be dicha demanda se ha confe
rido traslado á D. Joaquín de Medina y Morales y á D. Eduardo 
Medina Fernandez de Córdovar y mandado se les emplace por 
medio de edictos, como portel presente se realiza, para que 
dentro de nueve dias, contados desde la inserción de este en la 
G aceta d e  M a dr id  , comparezcan á  contestarla. ...... 7,... ^

Jerez de la Frontera 6 dé Setiembre de 1 Sfr6.==Lrenci.ado 
Juan Jacobo Thompson. o A 2932/U

En virtud de providencia del Sr. D. Dionisfe Silvá Vela
ran te,. Doctor ...en Jurisprudencia, y  Juez de primera instártela 
del distrito de Buenavista de esta capital, refrendada, del in
frascrito Escribano sustituto del Doctor D. Cláudio Sanz y Ba- 
rea, dictada á instancia de los Sres. D. Santos de la Mata y Don 
Gregorio Zabalza, síndicos del. concurso de acreedores al Pó
sito de Madrid,-se sacaíá pública subasta ládem olición de una 
parte del edificio conocido con el nombre de Pósito de Madrid, 
en  e l pT.seo'Me ifeeoletosg-estando^ señalado para-el -remate el .. 
dia 3 de Diciembre p róxim ojála  una de la tarde, en la ^au
diencia de-dicho Juzgado , situado en el piso bajo de la Terri- 
torial.i r y

Las personas que quieran enterarse del pliego de condicio
nes facultativas püeden acudir á la Escribanía del actuario /s i 
tuada en la Cava de San Miguel., núm. 6 , cuarto segundo, todos 
Ips dias no r feriados hasta el dél remate , desde las diez de la 
mañana hast t las tres de la tarde.

Madrid 18 de Noviembre de !866.=Francisco. Fernandez de 
la Torre. _ _ _ _ _ ........,..v 2931

Por.el presente y en virtud de providencia dal limo. Sr.Jpon 
'Antonio María d[e Prida, Juez ele primera instancia del distrito 
del Hospital de esta corte, se cita, llama y emp'aza á los que se 
crean con derecho á sostener la existencia de la obligación de 
39.4S9 rs. y 3 mrs. contraida por D. Antonio de Rada á favor de 
DV José Viñas, según escritura de 10 de Julio- de:4801yotorgada 
ante el Notario D. Fausto Manuel Ezquerra, con hipoteca espe
cial de la casa sita en esta corteen la Cava Baja, titulada posada 
del Galgo/señalada con los números iT  antiguo, 10 m derno 
de la manzana 150 ; y así como también á los que se crean con 
derecho á un censo de 6.000 ducados de principal y rédito 
anual de 1.910 rs. constituido por D. Antonio de Rada Velasco 
y Alvarado á favor del mayorazgo fundado por D. Pedro de 
Velasco y Bracamonte por'escritura de 22 de Agosto de 1735 
ante el Escribano de provincia D. Manuel Merlo, á fin de que 
en el.improrogable término déT0 dias, que por segunda y última 
vez se les señala, comparezcan en el referido Juzgado del Hos
pital y Escribanía del que refrenda á contestar la demanda in
terpuesta por D. Jaime Benet, como marido y conjunta persona 
de D cñ r Josefa Perezyy en concepto de-apoderado de D. Eu
genio María Sevillano y Doña Ramona Perez, su mujer, como 
dueños de la opunciada casa; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo dentro de dicho término íes parará el perjuicio que 
haya lugar. U

Madrid 12 de Noviembre de 1866.=  Prida. =  Por mandado 
d.e_ S. S,_v Cel_estino_de Flores._   ___________  2930

D. Francisco'; Roldan y Curado,. Juez d e  paz de esta ciudad, 
é interino de primera instancia.de la misma y su partido por in
disposición deí propietario.

Por el presente cito , 1 amo y  emplazo á las personas que se 
crean con derecho á la propiedad de los biunes queconstituven 
la capellanía'que en el convento' de San Francisco , religiosos 
observantes de esta ciudad, fundó Doña Antonia de Alarcon, en 
cuya fuidaciorullama como patronos á sus hijos D García y Don 
Martin Vargas, y  á su sübriaó D. García de Alarcon y sus hijos y 
descendientes én su caso ylugar, prefiriendo el mayor al menor, 
para que en término de 30 dias, contados desde el de la in
serción_de £s_te. edi.cto..enJa G a c e t a  d e  M a d r i d , se personen en 
este Juzgado por sí ó por me do de Procurador con poder bas
tante á deducir su derecho;; apercibidos que de no hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar, pues así lo he proveido á 
escrito de demanda interpuesta por paite de D. Jacinto Oroxco 
y Treviño, vecino de Badajoz, reclamando la propiedad de di
chos bienes. . ..

D alo en Trujillo á 8 de Noviembre de 1S66.=Franciseo Rol
dan y Curado.= Por mandado de dicho s ñor, José Fernandez 
de los Ríos. 2929

D. Miguel Verd jo y Montañana, Juez de primera instancia 
del partido de Castellón.

Por el pr. sente cito. Hamo y emplazo por tercer pregón y 
edicto á José Jimeno y Royo, alias Barrero, rasado, del comercio 
de esta vecindad, natural de Useras, para que dentro del término 
de nueve dias, contados desde esta fecha, se presente en las cár
celes de este partido ó ante mi autoridad á responder de los 
cargos que le resultan en la causa que contra el mismo v ofro 
estoy sustanciando sobre 'eipendicion de m meda falsa ; bajo 
apercibimiento que de no vei idearlo se seguirá en su ausencia 
v rebe’día. parándole el perjuicio que haya lugar.

D a d o  en Castellón déla Plana á 17 de Noviembre de 1866.= 
Miguel Verdejo.=Por mandado de-S. S., Teodoro Pastor. 2927

D. Alfonso Manso y Ortiz, primer suplente de Juez de paz 
de este partido de Torretavega . que regenta la jurisdiccUn 
o r d i n a r ia  p o r  traslación d**l de primera instancia &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Ildefonso Cid de los 
Bucis, natural de Becerril de Campos, en la provincia de Pa
tencia , para que al plazo de 30 dias, contados desde el siguien
te al en qué este edicto se inserte en el Boletín oficial de esta

provin» ia y  G a ce ta  d e M a d r id , comparezca ante este Juzgado á 
responder de los cargos que contra él resultan en la causa for
mada al mismo y otro sobre haberse fugado de la cárcel de este 
partido fracturando una de sus rejas la noche del 12 al 13 de 
Agosto de 1865; pues si así lo hiciere se le oirá en justicia, y 
en otro caso le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Torrelavega á i 4 de Noviembre de 1S66.=Alfonso 
Manso.=Por su mandado, Andrés González Piélago. 2019

PARTE NO OFICIAL.

E X T E R IO R .
DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Verona  19.—El R ey  Víctor Manuel y los Príncipes 
Humberto,  Amadeo y de Carignan l legaron ay er  aquí, 
teniendo u n a  recepción entusiasta.

El R e v  e n tr a r á  e n  F lorenc ia ,  el dia. £1.

Londres  19.—Las inundaciones en diversos puntos  
de In g la te r ra  h a n  producido Inm ensos  destrozos,  h a 
biendo m uchos  ahogados.

• El Gobierno inglés tom a  precauciones y envía re
fuerzos al Canadá, temiendo u n a  nueva  ten ta tiva  de los 
fenianos. A

Según  leemos en LaJP atr ier  faltan a lgunas  formali
dades todavía pa'ra*que las Potencias  g a ran tes  reconoz
can oficialmente al P r ínc ipe  Cárlos de Hohenzollern  
como Soberano de R u m an ia .  A un  cuando las gestiones 
pract icadas por los Cónsules ex tran je ros  en aquel país 
suponen  en teoría el reconocimiento del P r ínc ipe  á 
quien la nación ru m a n a  h a  confiado sus des t inos ,  es 
necesario  que por las Potencias garan tes  se sancione la 
modificación del art .  43 del convenio de 19 de Agosto 
de 1858, jque excluye del Trono ru m an o  á todo candi-
d n in  pvti’fi ni pro

h\ Memorial diplomático anu n c ia  con este motivo 
qué dichas Potencias  se ponen de acuerdo actua lm en te  
respecto de la fo rm a en que .ha  de llevarse á cabo la 
enunciada modificación , para  lo cual se procederá de 
A m anera  siguiente  : los R epresen tan tes  de las P o t e n -  
eías en Cpnstantinopla  se reu n irán  en conferencia con 
?! objeto de consignar la adhesión de sus Gobiernos á 
la reforma del art.  13 del t ratado de 1858 en un proto- 
3olo-que se adic ionará  como parte  in teg ran te  del con
venio m ism o, ó bien las Potencias  garan tes  cambiarán 
mitre sí notas equivalentes al protocolo. Según el perió- 
Jiu.n hi tado . se a.dentará este  último nrocerlimiento.

El r im es  desm iente  la noticia re ierente  ai n o m o ra -  
miento de u n a  comisión Régia  para  el arreglo de las 
reclamaciones am ericanas  relativas al Alabama.  La co
misión que .se t ra ta  de n o m b rar  solo tiene por objeto 
mejorar las leyes concernientes  á  la neutralidad. L a  in 
formación pract icada acerca de los perjuicios causados 
ior  el A labam a  110 excluye la posibilidad de fu tu ra  in -  
iemnizacion : el Gobierno sin embargo se ocupa en el 
^xámen de este asunto.

A  num cían oe u c iu n  ei t ¿ que ei ivnnis iioue i ia c ien — 
la  ha  p resentado á la Cámara  de los Diputados un  p ro
yecto de ley relativo á las dotaciones que han  de nsig- 
garse á los Jefes de los cuerpos del ejército prusiano 
]ue han  tomado parte  en la ú ltima guerra .  Con este ob- 
eto se dice en dicho proyecto que se ponga á disposi
ción del R ey  millón y medio de thalers  con cargo á las 
contribuciones de guerra .

Después de u n  debate bastante  amplio, el proyecto 
ia  nasado á u n a  comisión esnecial.

na n e y  Ju a n  cíe sa jo rna  in auguro  eí 10 ia legis ia iu-  
’a de aquellas Cámaras. E n  el discurso de la Corona se 
consignan manifestaciones relativas á la posición de S a -  
onia en la Confederación del Norte, y á los propósitos 
}ue abriga  eí Gobierno sajón. S. M. dice nuev am en te  
^ue está resuelto á cum plir  con lealtad los compromisos 
contraídos con Prus ia ,  aceptando los nuevos deberes que 
e impone la en trada  de Sajonia  en la Union del Norte, 
^as sesiones de las C ámaras serán  dedicadas á la d iscu
sión del t ra tado de paz y de la ley electoral para el P a r 
am ento  aleman. Po s te r io rm en te  se som eterán  al exá- 
n e n  de las Cámaras las modificaciones que según la Tu- 
,ura ley fu ndam en ta l  sea necesario  in troduc ir  en la 
Constitución sajona. Se an u n c ia  adem ás en el citado 
liscurso la presentación de un  proyecto de reorgan iza
ro n  del ejército, basado en el.sistema prusiano.

INTERIOR.
MADRID £0 DE NO V IE M B R E .

A y er  á las diez de la m añana ,  en celebridad de los 
dias de S. M. la R e i n a  (Q. D. G.), se verificó la g ran  pa 
rada  de las tropas de Madrid y cantones inmediatos.  
Desde las p r im eras  horas  de la m añ a n a  un inmenso 
gentío l lenaba el salón del P rado  y las calles in m e d ia 
tas por donde debia verificarse el desfile.

S. M. el R e v ,  acom pañado del P res iden te  del Con
sejo de Ministros y de un  brillante Estado mayor,  com 
puesto do  los Directores d é la s  A rm as  5 de otros m uchos 
Generales,  revistó la línea y presenció ei desfile enmedio 
de  los entusiastas vivas y aclamaciones con que el e jé r
cito sa ludaba á  sus Soberanos.

Las tropas, en núm ero  de 10.000 hombres,  fo rm aban  
la linea desde la P u e r ta  de Alcalá h a s ta  Atocha, donde 
se ha llaba  en co lum na  cerrada  la arti lle ría . E l  dia fué 
magnífico,  y la población de Madrid se apresuró  á de
m ostra r  la confianza que le inspira  la t ranquil idad  p ú 
blica.

A las dos de la tarde se verificó en el Real Palacio 
el besam anos,  que estuvo su m am en te  concurrido, y al 
que asistieron num erosos personajes de todas categorías.

Anteayer,  á la una de la tarde ,  se inauguró  la rifa 
á beneficio de los pobres, dispuesta por las señoras de la 
Real Asociación de Beneficencia domiciliaria en el lo
cal destinado al efecto en Ja calle del Arenal.  Hemos 
asist ido á ella, y podemos asegura r  que los premios son 
num erosos ,  consistiendo en objetas de m u y  buen gu s
to ,  m uchos  de elios de no escaso valor. El p r im er  dia 
de rifa hubo g ran  concurrencia,  expendiéndose bas tan
tes papeletas"  y 110 dudamos que todas las clases de es- 
ta cap ital con tr ib u irán ,  cada cual en proporción á sus 

‘’meñTíns7 ‘para que tan filantrópico pensamiento  ob tenga  
los resultados que de él deben esperarse.

Los g randes beneficios que dispensa la Real Asocia- 
clon de Beneficencia  Sun bien conocidos, y no encon
tram os palabras para  enaltecer cual se merece la cons
tante solicitud de las i lustres damas que la componen.

- E: jueves celebrará en la parroquia  de San Sebas- 
tiarirja primitiva Asociación do Santa  Cecilia la función 
an^a l  que dedican á su patrona varias profesores de m ú 
sico; Según costumbre asist irá una brillante  o rquesta  y 
urr-escogido coro. El padre Muntaibán , de las Escuelas  
Pía»,  está encargado  del panegírico.

 Desde el dia 5 al 11 de Noviembre han  circulado por
los ferro-carriles do Madrid á Zaragoza y Alicante $3,913

viajeros,  produciendo la explotación de ámbas líneas en 
dicho periodo un total de 1.-115.448 rs.

E n  el m ismo tiempo c ircularon por el ferro-carril  
de Manzanares á Córdoba 3.1££ viajeros,  y produjo  la 
explotación £38.755 rs.

VARIEDADES.
V IA JE S  Y V IA JE R O S.

F igu raos  que sois amigos del car tag inés H an n o n ,  que 
vivia  cinco siglos ántes de la era vulgar:  sus com pa tr io 
tas le comisionaron para  realizar un viaje m u y  atrevido, 
u n  viaje de descubrim ientos m ás allá de las co lum nas  
de H ércu les ,  en las cuales el mismo semidiós escribió 
Non plus ultra.  I lan n o n  irá  más a llá ,  y si os decidís le 
acom pañaremos. Contamos con 60 buques de 50 remos; 
cada u n o ,  y en ellos nos em barcam os 30.000 personas ,  
hom bres , m uje res  y n iños ,  porque vamos á colonizar, 
á poblar t ierras  desconocidas,  dejando la m adre  patria,  
colonia an tig u a  de la fenicia Tiro. Puede  decirse que los 
fenicios fueron en cierta  m an e ra  los ingleses del- a n t i 
guo m u n d o ,  como los car tag ineses,  or iundos de los fe
nicios, fueron los americanos y const ituyeron  á  su vez. 
n um erosas  colonias.

Trátase, pues, de a travesa r  ese paso donde se de tu  vo 
el sem id iós , límite de sus correrías y de sus prodigiosos 
trabajos :  trátase nada  ménos que de a v e n tu ra rn o s  en 
u n  m ar  d esconocido , cuyas olas jam ás ha  su rcado  el 
h o m b re ,  cuyos confines no están trazados ,  si r.caso tie
ne confines; de cruzar  un  m ar  cuyos escollos y to rm e n 
tas, peligros y terro res  no es posible ad iv ina r :  vamos al 
descubrimiento de la t ie rra  del Océano, del globo, pues  
aun  no se sabía entonces que era esférica; y, por el con
t ra r io ,  se creia conTTomero que la tierra era un  disco 
á sem ejanza  de un  escudo argivo, plano y c i rcu la r ,  t e 
niendo por límite el g ran  Océano con u n a  sola ribera,  y 
que por el lado opuesto se extendía  has ta  el infinito  

(cómo un  misterioso arcano.
j V a lo r! ya  estamos en marcha, azotando con los 3.000 

remos las olas desconocidas,  solitarias;  su rcando  la de
sierta  superficie del abismo.....

Nos inclinamos á la izquierda costeando la Libia, R a
m ada  hoy  Africa: apercibimos á lo léjos á rboles y 1,’xgos 
cubiertos de elevados cañavera les ,  y vernos v a g a r  por  
las riberas elefantes y otros anim ales salvajes.

Cuando la costa nos lo permite  abordamos, y cuando 
el sitió parece favorable dejamos en él a lgunos  honibres 
y m u je r e s , gé rm enes  de co lon ias , depósitos y  estac io
nes pa ra  los viajes futuros. Con tal fin nos. h a  confiado 
Cartago tan  im portan te  expedición.

Nos ponemos de nuevo en m archa,  y  l legamos á la 
desem bocadura  de un anchuroso  rio, en el que a b u n d an  
los hipopótamos y los cocodrilos: en sus riberas enco n 
tram os a los Nómadas o Beduinos ,  y más aden tro  los 
Etiopes (1), no los orientales,  sino los occidentales,  y los 
T rog lod itas ,  es decir, los que hab itan  en cavernas.

Un peco m ás adelante desembarcam os otra vez y nos 
encon tram os en un vasto promontorio; «vemos hom bres  
velludos que viven en los bosques (acaso  los o r a n g u 
tanes, (hombres de los bosques); nos a tacan á pedrada*  
y nos obligan á em barca r  p re c ip i ta d am e n te .»

Después de h ab er  doblado el prom ontor io  en tram o s  
en un inm enso  golfo, en el fondo del cual h a y  u n a  lla
n u r a  espaciosa: «durante  la noche so ven en todas d irec
ciones, por intervalos, llamaradas,  unas, pequeñas,  otr¿is 
m ás  grandes...»

E n  u n a  isla s i tuada  más al Sud  oímos el sonido de 
los pífanos, el redoble de los cimbróos, de los tam bori les  
y el clamoreo de un pueblo num eroso. N ues tros  adivi
nos nos m an d an  que h u y am o s  sin dilación de aquella  
isla: costeamos u n a  tie rra  calcinada y que  despide 
suaves aromas; u n a  m o n ta ñ a  a rro ja  l lam as que  se des
lizan h as ta  la mar.

Más allá de las regiones ígneas e n co n t ram o s  en u n  
golfo u,na isla habitada por salvajes: «el n ú m ero  de m u 
jeres  excede m ucho  al de los hom bres :  están  cubie r
tas de pelo, y se l laman gorillas ó gorgadas.» Nos apo
deram os de t r e s ; pero nos vemos en la precisión de 
m atarlas ,  porque rompen sus l igaduras ,  nos a rañan  con 
furia  y nos m uerden ;  pero conservam os sus pieles, y de: 
regreso á Cartago, por falta de víveres,  las colgamos c¡x 
el templo de Ju n o  A.starté, é hicimos g rabar  en el de  
Baal Moloch (dios Sol de los fenicios) la relación de cute  
viaje tan ex traño  como nuevo.

P a r a  tranquilizaros a lgún tanto acerca  de la s u e r t e  
dé la s  tres m ujeres  velludas que m atam os d u ra n te  el v i a 
je  porque nos a rañaban  y m o rd ía n ,  no tenéis m as  im c 
recordar  que la historia  na tu ra l  m oderna  da el n o m b r e  
de gorillas  á una  formidable y num erosa  especie de m o 
nas y m ac a c o s , que se encu en tra  h o y , como e n  t iem 
po de Hannon ,  en las costas occidentales del Africa .

E m p ren d am o s  ahora,  si queréis,  otro viaje n o  m e n o s  
curioso.

Al salir con H annon  del lu g ar  donde es tán  las cr>- 
lurnnas de Hércules,  en el dia el Estrecho  do Cádiz, h a 
bíamos torcido á la izquierda y seguido el l i to ra l  del 
A frica ,  acaso hasta  el golfo de G u in ea ,  se g ú n  a lg u n o s  
comentaristas ,  ó al m énos has ta  el cabo B o jad o r  eri con
cepto de otros. A h o ra  nos dir ig iremos k  la d e re c h a  
acom pañando al efecto á o t ro  cartaginés; á I í im ilcon,  q uc 
se dirige hácia  el Norte  costeando el con tinen te  europeo, 
el país que recibirá más adelante  los nom bres  de E sp a ñ a ’ 
Portugal,  Francia .  L legaremos con él has ta  c ie r ta s  islas 
GUstrymnidas, abundan tes  en estaño y en plomo, y cuyos, 
hab itan tes  son a l t ivos ,  fuertes ó in dus tr io sos ;  que se  
a v en tu ran  á su rcar  el m a r  en frágiles barcas construidos,  
con cueros cosidos, en las cuales se d ir igen en dos dia.s 
á la isla Sagrada  (Ir landa) con tigua  á la de A l-F ion  ó Al- 
Bion. Sin d uda  habeis reconocido las islas que so l lam a
rán  más tarde Británicas.

Si deseáis v iajar por el otro ex trem o del m u n d o  cono
cido, tendrem os un guia  amable  y complaciente,  el buen 
Herodoto, padre de la historia. ¡Guantas cosas in te re san 
tes veremos y oiremos en Persia, en Asiría y en Egipto, 
en la Traeia y en la Sistia! ¡Cuántos descubrim ien tos  v a 
mos á hacer! El círculo de los países descritos por H u 
mero no abarcaba más que cien leguas de diámetro* el 
m undo que abraza Herodoto en sus descripc iones es tres 
veces más extenso.

El h is toriador griego confiesa in g en u a m en te  que ig
nora  cuáles son los pueblos que hab itan  en los confines 
de las tres partes de la tierra, E uropa,  Asia y Libia: su 
franqueza, su sinceridad son admirables. No c u en ta  si
no con reserva  las fábulas que corrían como ver íd icas  
y que daban á los hab itan tes  de aquellos países lejanos 
formas y condiciones ex travagantes  de existencia .  De
m ues tra  tan ta  prudencia  como n a tu ra l id a d ;  pero  a n t e  
todo n a rra  sencillamente  todo lo que ve y todo lo q u e  
le dicen. *

Eschuchad le  sino cuando hab la  de la  v enerac ión  que  
el pueblo egipcio tiene por el ga to ,  el p e r ro ,  el i c n e u 
món, las m usarañas,  los gavilanes, los ibis ó t á n t r jo s  y  
el s ingular  afecto que se profesan el cocodrilo y esa ave 
llamada trochilo, que tal vez es el chorlito.

Cuando hay un incendio en Egipto, los h a b i ta n te s  sa 
colocan en fila, no con el objeto de apagarlo, s ino  de v i 
gilar por la seguridad de los gatos: por d e sg rac ia  en a l
g unas  ocasiones los gatos se deslizan por e n t r e  los h o m 
bres y se a rro jan  a l a s  l lam as :  cuando fal cosa suce.de 
los egipcios dan m ues tras  de un p rofundo  sen t im ien to  
Cuando m uere  un gato en u n a  casa, los h a b i t a n te s  
afeitan las cojas, y la cabeza si m u ere  un  pe rro .  Ll* v a a  
á los templos ó edificios sagrados los cadáveres  de lnS 
gatos; se los embalsama y cn tie rra  en Bubastí:  r e spec
to de los perros ,  cada hab itan te  lo da s e p u l tu r a  en mi 
casa, colocándolos en cajas benditas.  Iguales h o n o r e s  fú 
nebres se r inden á los icneumones; las m u s a r a ñ a s  v 1a* 
gavilanes son trasportados á Buto, y los ib^.  4 H e rm ó -

a c tb . i d l ió r 7 u o “ o!?nírica’ Si8“ificaba r0St^  testados, en fe



polis. En cuanto al cocodrilo, como vive en el agua, tie
n e  con fecuencia la boca llena de sanguijuelas (así t r a 
duce Larcher la voz.griega que significa animales chupa
dores); todos los animales, todas las aves le temen, pero 
vive en relaciones íntimas de amistad con el chorlito, de 
quien recibe señalados servicios: en efecto, cuando el 
cocodrilo descansa en tierra, al salir del a g u a , tiene la 
costumbre de volverse hacia el lado de donde sopla el 
céfiro y de abrir la boca; entonces el chorlito en tra  en 
ella y come los insectos que allí se encuentran ,  y el 
cocodrilo queda tan sat is fecho , que no hace el menor daño al chorlito.

Después del buen Herodoto aparece Etésias, otro h is 
toriador griego, que nos da á conocer la Ind ia ,  no con 
la exactitud que el amable Víctor Jacquemont ó los 
viajeros ingleses de esta época; pero sí con pormenores 
sum am ente curiosos para aquel tiempo, y según los re
latos que de ellos se haeian en Persia, donde Etésias era 
Médico del Gran Rey.

* Describe los elefantes derribando m u ra l la s , monos 
con colas de cuatro codos de largo, gallos muy grandes 
( justamente los que llamamos gallos de India, y de aquí 
dindones). Cuenta que un pájaro, del tamaño de un ga
vilán, con ropaje de brillantes co lores , habla  en indio 
como un hombre, y aun en griego si se le enseña esta 
lengua: sin duda habéis reconocido en él al loro, y des
cribe otros animales que no conocemos tan bien.

Etésias se extiende largamente acerca del espíritu 
de justicia de los indios, de su am or hacia los jefes, y 
de su desprecio á la muerte.

Volvamos ahora ,  si gustáis,  al Occidente y á F ra n cia, ó más bien á las Galias.
Hacia el año 600 ántes de nuestra  era , un  bajel fó

cense echa el ancla en la costa meridional de la Galia, 
al Oriente del Ródano: conducíalo el comerciante E u -  
xeno, que hacia un  viaje de descubrimientos. El jefe de 
la tribu gala, Nann, acoje amistosamente á los ex tran 
jeros, les hospeda en su casa y les convida á un ban
quete preparado de antemano con motivo de la elec
ción de esposo que aquel mismo dia habia de hacer  su 
hija: los griegos tom aron parte en el festin, que se com
ponía, según la costumbre del país, de caza y legumbres 
cocidas.La joven , que se llamaba Gyptir según unos, Pe tta  
según otros, no se presentó duran te  la c o m id a ; pero sí 
al fin de e l l a , según la tradición, llevando una  copa de 
licor, y aquel á quien la ofreciese para beber debia ser 
mirado como esposo elegido.

Un uso análogo se observa todavía en algunos fu
maderos populares de Bélgica y Holanda.

En el momento de terminarse el festin, apareció la 
joven princesa; y, fuese casualidad, fuese otra causa cual
quiera, se detuvo en frente de Euxeno y le tendió la co
pa. Preferencia tan imprevista causó la admiración de 
todos los convidados. N a n n , creyendo reconocer un a  
Inspiración de la divinidad en tan singular suceso, ó 
u n a  orden del cielo , aceptó al fócense por yerno y le 
dió por dote el golfo en que habia echado el ancla. 
Euxeno, sin pérdida de tiempo, despachó un buque para 
Focea  con algunos de sus compañeros encargados de 
rec lu tar  co lonos, y entre tanto trazó el plano y echó 
los cimientos de una  ciudad á que dió el nom bre de 
Massilia (Marsella).Ahora b ie n : acompañando á uno de esos focenses 
de Marsella, vamos á reanudar  el hilo de los descubri
mientos del cartaginés Himilcon. Ese griego-gakq se 
llama Pytheas ;  es bravo é intrépido, y se siente poseido 
del amor y del génio de aventuras. Es un  Frank lin ,  un 
Bellot, pero con más fortuna. No cuenta, como el  ̂car
taginés H annon ,  con una  escuadra de sesenta bajeles: 
no tiene más que uno, ¡loor al atrevido navegantel

Sale de Marsella; cruza á su vez el estrecho de Cá
diz: surca el Atlántico, tomando por la derecha; costea 
la iberia y la Céltica (España y Galia) y llega al Norte 
de este último país, á un  estrecho de cien estadios que 
separa la Céltica de una  isla inmensa. Ese estrecho es 
el conocido más tarde por el de la Mancha y English 
Channel; esa isla es Inglaterra, que Himilcon habia ún i
camente vislumbrado y designado con el nombre de 
A l-F ion  ó Al-Bion.E m p e r o , con Pytheas  penetramos por fin en ese 
nuevo mundo, y descubrimos realmente la Gran Breta
ñ a  cuatro siglos ántes de la venida de J. C . , tres ántes 
de que fuese invadida por el conquistador de las Galias 
Julio César. # ,Pytheas  hace notar que aquella isla forma casi un 
triángulo isósceles, es decir, qué Íípne dos lados igua
les, y está de acuerdo con Himilcon que sus h a 
bitantes son activos é industriosos, y explotan minas de 
estaño: después de haber extraído el mineral, lo funden 
y le dan la forma de gruesas barras cúbicas ; las cargan 
en barcas de cortezas de árboles, y las trasportan á una  
isla contigua llamada Yetis ó Vectis (W igh t) .  Según 
otra  t rad ic ió n , se sirven de carros, aprovechando al 
efecto las horas en que la marea baja.

Los comerciantes extranjeros acuden á la isla Vectis 
á  comprar el estaño, y de allí lo trasportan en seis dias 
á la costa céltica (costa de Francia),  al puerto que sir
ve de depósito; y luego en caballos lo conducen hasta  Ja 
embocadura del Rin, trayecto de 30 dias, que en la ac
tualidad seria de 30 horas.Pytheas nos lleva en seguida á las islas Oreadas, y 
llegamos hasta Thule, última Thule, la última tierra 
hacia el Norte , que unos creen ser la 'I s lan d ia ,  y otros 
las costas de Noruega. La noche,  en aquellas regiones, 
es sumam ente corta, pues no dura más que dos ó tres 
h o ras ;  más allá de Thule no hay ya ni t ierra ,  ni mar, 
n i  aire: un agregado de los elementos ocupa el espacio 
y envuelve ai universo en su materia impenetrable.

Tal es el efecto fantástico y lúgubre que produce en  
el viajero marsellés el espectáculo incesante de las 
nieblas, de las lluvias,  d é la s  nubes ,  de la helada os
curidad que reinan en la m ar del Norte. ¡Qué im
presión de melancolía y de espanto habrá  experimen
tado ese hombre del Mediodía, cuyos ojos ven y cuyo 
corazón siente todavía el vivificante calor del sol de la 
Provenza y de la Fócida, la atmósfera trasparente y pura 
de los archipiélagos mediterráneos, y esa m ar  de ondas 
tersas como los ojos de Pallas Atenea! Retrocede ante 
la desolación de esos climas; su corazón desfallece, y 
cree el iluso que es la naturaleza la que s u c u m b e , que 
tiene delante de sí el vacío impenetrable, el desfalleci
miento del universo.

Apresúrase á volver hácia el Mediodía y a regresar 
á Marsella después de un  viaje de un año escaso; pero 
m u y  aprovechado por las curiosas exploraciones y los 
interesantes descubrimientos que duran te  él se h i
cieron.

Otro g r ieg o , N earco , explora al otro extremo del 
m undo ,  por orden de Alejandro Magno, la costa m eri
dional del Asia, desde las bocas del Indo hasta  el E u 
frates. « Este viaje de Nearco , dice el Doctor Vincent, 
es en la historia de la navegación el primer aconteci
miento de grande importancia para el mundo en tero .....
La expedición de la escuadra de Alejandro abrió una  co
municación entre la Europa y los países situados en las 
extremidades del Asia. En  tiempos más próximos á nos
otros , aquella expedición llegó á ser la fuente y el 
origen de los descubrimientos hechos por los portugue
ses , la base del sistema de comercio más extenso de 
que se hayan formado idea los hom bres,  y en una  pa 
labra ,  la causa p rim ordia l ,  aunque lejana, del feliz 
éxito de los establecimientos ingleses en la In d ia .»

Julio César figura también entre los antiguos viaje
ros: conoce la Galia, donde permaneció duran te  10 años; 
pero la describe, así como á los ga lo s , más bien como 
militar y enemigo que como historiador exacto é im 
parcial. Conócese al punto que el soberano conquista
dor de aquel país no es un viajero desinteresado.

P au san ias ,  viajero griego, recorrió I talia,  Espa
ñ a ,  Maeedonia., Grecia, el Asia Menor, la Siria y el 
Egipto; su libro es en cierto modo una  Guia del viaje
ro: no debe buscarse en él el arte de Herodoto; pero sus 
observaciones son precisas, y útiles sus indicaciones.

E n  el año 399 de nuestra  era un  samaneo ó monje 
chino , cuyo nombre religioso era Fa-hian ó Fa-hien, lo 
cual significa manifestación de la fe,  emprendió un  via
je por las comarcas situadas al Occidente de la China: 
proponíase llegar á las fuentes de la tradición y de la 
doctrina budista ,  fundada en el siglo VI ántes de la era 
v u lg ar ,  y que cuenta con un prodigioso núm ero de 
adeptos ;'y obtener la posesión de algunos de los libros 
en que aquella religión era enseñada, á fin de valerse 
de ellos para regenerar  la fe cuando regresara á su país.

Habia asociado á su empresa algunos monjes, chi
nos como él, entre otros Tao-tch in ,  adorno de la doc
trina;  Hoe’í-K ing , resplandor d é la  inteligencia; Hoeí- 
ing, correspondencia de perspicacia; Hoeí-Wei, eminencia  
de perspica cia.
. Visitó la Tartaria,  el T ibet,  la India y Ceylan , no 

sin grandes fatigas y peligros inminentes. Pasados-al- 
gunos a ñ o s , sintióse acometido de nostalgia; pensó en 
volver, habiendo conseguido por otra parte realizar el 
fin que se habia propuesto,  pues ya poseia los libros 
que deseaba. En su relación, en estilo indirecto, como 
la de Julio César, dice con una  sencillez, notable por su 
sentida ex pres ió n , cómo recordó á su lejano país al 
ver un objeto chino que un peregrino ofrecía á la esta
tua de Foe (uno de los nombres de Boudha).

«Habían transcurrido algunos años desde que F a -  
hian  abandonara la tierra de Han (C h in a ) :  las per
sonas con quienes sostenía relaciones eran ex tran 
jeros; las montañas, los rios, las producciones de la na
tu ra le z a , todo lo que veia era nuevo para él; además, 
sus compañeros se habían ido sep a ra n d o , ya porque se 
quedaban en los países que reco rr ían , ya porque baja
ban á la tum ba llamados por la muerte. Contemplando 
hácia atrás la som bra,  reflexionando sobre lo pasado, 
su corazón estaba siempre lleno de amargos pensamien
tos y de tristeza. De r e p e n te , cerca de aquella estatua 
de jaspe,  vió un comerciante que rendía homenaje á 
F oe ,  presentándole un abanico de tafetán blanco del 
país de Tsin (China). Esto le causó, sin que de ello se 
diese cuenta ,  una  emoción tan v iva ,  que süs ojos se 
inundaron  de lágrimas que corrían en abundancia.»

E ra  tiempo de que el monje diera término á su apos
tolado , pues de otro modo hubiera  caido enfermo de 
melancolía. Hallábase, no obstante, en medio de las 
maravillas del budismo, que describe con entusiasmo: 
cada dia se enteraba de alguna tradición desconocida 
en el país de H a n , y veia m onum entos y asistía á cere
monias que eran para su fe un  consuelo y u na  recom
pensa. Visitaba el magnífico templo donde se guarda el 
diente sagrado de Foe , que es de todos los dientes de 
Boudha el que inspira mayor veneración. Ochocientos 
diez y ocho años después de la m uerte  de aquel dios 
obtuvo el diente un Rey de C ey lan , de Gonhasia, 
Rey  de C alingon-ra ta , al Sud de Bengala: 600 años 
después los malabares se apoderaron de tan sagrada 
reliquia y la llevaron á las orillas del Ganjes; pero fué 
recuperada y conducida á Ceylan 88 ó 90 años más t a r 
de. En la segunda mitad del siglo XVI los portugueses 
arrebataron el referido diente, y Constantino de Bragan- 
za, su Jefe , lo mandó reducir á polvo : al dia siguiente 
los sacerdotes de Boudha encontraron otro completa
mente igual en un a  flor, que es propiedad ahora de los 
ingleses, y para cuya restitución el último Emperador 
de los Birmanes envió dos Embajadores á Calcuta.

El recuerdo de su amada patria abrum aba á Fa-hian, 
á pesar de la contemplación de la vasija y del bastón 
de Foe, y de la huella de su pié y de la sombra de su 
cuerpo, que ha quedado (la sombra nada más) á corta 
distancia de la ciudad de Nakie. En vano también para 
consolar su alma daba vueltas Fa-hian todos los dias 
«á la rueda de la ley.» Es una especie de cilindro en que 
pegan oraciones escritas, y al cual se da un  movimien
to de rotación con la posible rapidez á fin de obtener 
y de proporcionar á los asistentes al acto, á cada v u e l 
ta de !a rueda,  los mismos méritos que se hubieran ob
tenido recitando las oraciones. Semejantes ruedas están 
en uso todavía entre los budistas del Norte , habiéndo
las visto igualmente los viajeros modernos en Tartaria.

Sin fruto admiraba Fa-hian los elefantes que hacen 
las veces de sacristanes cerca de un templo de Foe, 
construido en un sitio estéril y solitario: «allí no hay 
hombres para regar y barrer;  pero se ven continua
mente rebaños de elefantes que toman agua con su 
trompa para regar la tierra, y recogen flores y perfumes 
para servicio del templo.»

Pero tales maravillas y algunas otras no bastaban á 
consolar á Fa-hian del pesar que le causaba la ausencia 
de su patria am ada, á la cual regresó por fin.

«Habia estado en el peligro, y se veía libre de é l ; lié 
aquí por qué consignó sobre el tafetán de bambú lo 
que le habia ocurrido, deseando comunicar á los sabios 
lo que presenciara y oyera.»

(.Se continuará.)

MISCELÁNEA.

QUÍMICA APLICADA.
FA B R I C A C IO N  D E  LOS J A B O N E S  ( i ) .

II.
Habón duro común.

Ya hemos expresado an teriormente que los jabones 
duros procedían de la combinación de los ácidos con la 
sosa,  y que los blandos se producían cuando se hacia 
uso de la base de p o ta sa : trataremos ahora de la fabri
cación del jabón duro ;  después nos ocuparemos del de 
potasa, y concluiremos con la de los jabones más deli
cados de tocador.

Jabones con base de sosa.
Las operaciones principales que se practican para la 

elaboración del jabón duro son siete:
1.a La preparación dé las legías.
2 /  El empastado del aceite,
3.a La dilatación de la parte jabonizada.
4-.* La cocción del jabón.
6 .a El veteado.
6 .a El variado en los moldes.
Y 7.a La división en barras ó en masas grandes.

Dos son las logias que se emplean para esta fabri
cación; una  que consta de sosa pura  y que sirve para 
el empastado, y otra que se emplea en la dilatación y en 
la cocción de los jabones.

La dilatación tiene por objeto el separar el agua que 
la sosa introduce al tiempo de hacer el empaste, y la coc
ción es para completar la jaboniíicacion dol aceite, y se 
emplea la legía salada para que la masa pueda m a n te 
nerse en estado de absorber el álcali sin absorber el 
agua.

(1) Véase la Gaceta de 13 d e l  actual.

Preparación de las legías.
La legía se p repara tomando tres partes de sosa del 

lomercio: después de haberla  quebrantado se la mezcla 
}on una  parte de sal bien apagada para hacer cáustica 
la sosa.Cuando esta fabricación se hace en grande escala, se 
introduce la mezcla antedicha en un pequeño estanque 
de fábrica que se construye á propósi to , practicando 
cerca de su fondo un  agujero para dar  salida al líquido 
cuando conviene. P a ra  el mismo fin se puede emplear 
un gran depósito de ba rro ,  como media tinaja ú otro 
objeto semejante, practicando también en su fondo el 
antedicho agujero para el mismo objeto.

Preparada la mezcla en cualquiera de estos depósi
tos, se vierte sobre ella cierta cantidad de agua pura, ó 
bien una  legía m uy débil que haya quedado de otras 
operaciones anteriores. Luego que han  pasado 42 horas, 
tiempo necesario para  que la disolución de la sosa se 
haya verificado poco á p oco , se abre el conducto y se 
deja correr el líquido á otro depósito. Este líquido es la 
primera legía que marca de 20 á 2o grados, que se mi
den con un instrum ento  que se llama, pesa-sales. Sobre 
el residuo que ha  quedado en él depósito se vierte otra 
nueva cantidad de agua, y al cabo de algunas horas se 
extrae como la anterior, resultando de aquí otra legía 
más débil que la p rim era y que marca de 10 á 15 g ra 
dos. Ultim am ente,  al residuo que ha  quedado se le t r a 
ta de nuevo por otra cantidad de agua hasta  conse
guir la completa disolución de la sosa.

Esta tercera legía marca de cuatro á cinco grados. 
Muchas veces se hace una cuarta que se emplea para la 
primera disolución de la primera sosa que se disuelve.

La legía salada que debe servir para la cocción se 
prepara separadamente con 69 partes de sosa ordinaria 
ó del comercio, 26 de cal y cuatro ó cinco de sal común. 
Esta mezcla se trata por el agua p u ra ,  y después de al
gunas horas de contacto, cuando la sosa se ha disuelto, 
se separa- el líquido del mismo modo que en la legía a n 
terior.Obtenidas estas legías, se puede proceder á la prepa
ración del jabón.P ara  esta se emplean dos procedimientos distintos: 
uno mezclando las sustancias en frió, y el otro por me
dio del calor. El primero de estos procedimientos p re 
senta muchas dificultades para llegar á obtener un buen 
resultado, por lo cual no se hace uso de é l , y solo se 
practica el segundo en todas las fábricas, tanto porque 
no exige unas legías tan fuertes ,  como porque los re
sultados que da son seguros dirigiéndose bien.

P ara  que el producto que resulte de la fabricación 
sea bueno, es necesario que no tenga exceso de aceite 
ni de álcali, sino que esté bien saturado, porque cual
quiera de estas dos sustancias en exceso perjudican 
mucho al blanqueo de la ropa.

Es necesario para obtener buenos resultados dar 
principio á la operación por las legías flojas cuando la 
fabricación se practica en caliente, porque habiendo una 
diferencia de peso m uy notable, y que se au m en ta  por 
el calor entre las legías fuertes y el ace i te , pasa este á 
ocupar la parte superior, miéntras las legías se colocan en 
el fondo de la caldera: esto presenta u n a  gran dificultad 
para que se verifique la combinación ; pero todas estas 
dificultades quedan remediadas por medio del empasta
do del aceite. Esta operación tiene por objeto el formar 
un principio de combinación entre el aceite y las legías, 
teniendo cuidado que estas no pasen de 41 grados: por 
esle medio se p repá ra la  masa para recibir las legías más 
fuertes.

Cuando la fabricación es en grande,  hay  unas cal
deras mayores; estas pueden ser de cobre ó de ladrillos 
m uy bien unidos sobre la fábrica; pero el fondo es 
necesario que sea de cobre para que pueda percibir 
bien el calor. La forma de estas calderas debe de ser 
bastante cónica para que su boca sea lo más ancha po
sible y se preste bien al trabajo de revolver las m a te 
rias. Su cabida suele ser de 700 arrobas hasta  4.000, y 
en su parte inferior tienen un agujero con un a  canilla 
que da salida al líquido cuando conviene.

P ara  dar principio á la operación se forma una mez
cla en partes iguales de las tres legías primeras que se 
han obtenido con el a g u a ,  la sosa y la cal, y por este 
medio se obtiene una legía á propósito para la primera 
cocción. De esta legía se introduce en la caldera la can
tidad conveniente, y se da fuego para calentar el líqui
do. Luego que esta se pone á punto de hervir se va 
introduciendo el aceite poco á po co , cuidando que la 
cantidad sea algo m enor que la de la legía. Si se quiere 
que el jabón tenga un corte suave y que no se desmo
rone al partirlo ,  se le mezclará con un poco de aceito 
de l in a za , de colza ó de otras semillas. La cantidad que 
debe emplearse de estos será una  quin ta parte. Cuan
do los líquidos de la caldera han llegado al hervor, es 
indispensable favorecer sus m utuas  acciones para acti
var la mezcla , y esto se consigue revolviendo la masa lí
quida sin cesar. Al romper el hervor se presenta en la 
superficie del líquido una  espuma m uy voluminosa, 
que va desapareciendo poco á poco ántes de hervir ;  la 
pasta entonces se precipita en el fondo de la caldera.

E n  tal estado es necesario procurar  que el hervor 
sea continuo para que , evaporándose por este medio el 
agua, tome la casta consistencia. A poco tiempo se ob
serva el desprendimiento de un hum o negro que sale en 
burbujas, y es debido al contacto de la pasta con el fon
do de la caldera P ara  evitar que el exceso de calor la 
descomponga se modera el fuego abriendo las puerto- 
cillas del horno; entonces se añade de la legía más fuer
te que marque de 20 á 25 grados, y se revuelve perfec
tamente el todo para facilitar la mezcla.

Si durante todas estas operaciones la mezcla pe rm a
neciese líquida, será señal de que la legía está en exceso, 
y se añadirá aceite para que tome la consistencia nece
saria.

Si, por el contrario, el aceite se encuentra  en exceso, 
lo cual se advierte porque sobrenada en la superficie 
del líquido, se añadirá legía floja, y se revolverá de nu e 
vo toda la masa. La combinación se abrevia  mucho 
echando en la mezcla algunos fragmentos de jabón de 
las operaciones anteriores.

P ara  dar al jabón el color azulado se añade un poco 
de sulfato de hierro ó caparrosa del comercio al termi
na r  la Operación. Esta cantidad será mayor ó menor 
según se quiera el color de subido; pero conviene echar
la poco á poco para no poner un exceso, y remover bien 
toda la masa á fin de que la mezcla se verifique oon la 
m ayor igualdad posible.

Luego que la pasta se encuentra  bien consistente y 
homogénea se da por te rm in a da  la operación del em
pastado. A este tiempo se retira el fuego del hornillo, y 
se da principio á la dilatación de la pasta jabonizada. 
Esta operación se practica revolviendo un obrero la pas
ta, miéntras otro va echando de la legía salada que digi- 
mos al principio.

La legía se distribuyo bien abriendo la masa en to
dos sentidos, y el exceso de agua resulta por todas p a r 
tes. En este estado se deja reposar la mezcla por dos ó 
tres horas hasta que tome un aspecto trasparente; en ton
ces se abre el orificio de la caldera y se da salida al lí
quido que envuelve á la pasta ,  haciéndole correr por 
una  canal, colocado de un modo conveniente, á un "de
pósito que está próximo á la caldera. En esta operación 
es esencial que el agua y la legía queden perfectamente 
expulsadas,

Separado todo el líquido de la caldera se cierra el

aeu ie ro , y  ne añade á la parte de legía salada p repara
da de manera que m arque de 18 á 20 grados. P a ra  eco 
nomizar el combustible se pone un obrero encim a de a 
caldera colocando un  t a b ló n . y revuelve m uy  bien la 
mezcla duran te  a 'g u n  tiempo; pero Sl en vez c e esto se 
calienta la legía inm ediatam ente de haber.a  in t ieducido  
en la caldera, es preciso hacerla  hervir, removerla m uy  
bien y separar la pasta que se encuen tra  adherida a las
PaT despuesdeCestaroperacion se pasa á la cocción de la 
pasta • se da principio á esta activando el fuego h asta  
que s¿ verifique el hervor de la mezcla, en cuyo estado ciebe perm anecer  algunas horas ,  despues de los cuales 
se da salida al líquido de la caldera, y se añade na cantidad de legía salada que m arque de 20 a 28 gra
dos : se sostiene el hervor m o d eradam en te , y al cabo de 
algún tiempo la masa jabonosa empieza n tom ar cier a 
consistencia. Guando la legía se h a  disipado se a j  
canilla, y se da salida al líquido; se vuelve a poner en 
la caldera una  cantidad de legía de los mismos grado, 
que la anterior; se continúa el hervor, y la pasta adquie
re más consistencia cada vez. L a  gran  densidad de a 
pasta impide la libre salida del vapor que se lorma, 
y esto obliga á la masa á romperse con cierta violencia, 
haciéndula saltar en todas direcciones fuera de la caí-

Luego que ha  cocido algunas horas se observa el es
tado de la legía; y si se la encuen tra  m uy débil o de 
pocos grados,  lo cual se conoce sacando u na  poca, de
jándola enfriar é introduciendo en ella el pesa.-sales, se 
la da salida por el agujero de la caldera; se añade n u e
va cantidad de legía fuerte, y se continúa el misino p ro
cedimiento hasta  cinco, seis y aun siete veces. E sta  re
petición tan prolongada solo se verifica cuando la ope
ración no h a  dado buen resultado, en cuyo caso la pasta 
se encuen tra  muy dividida y en forma de cuajarones.

P a ra  que se halle en el buen estado que debe es 
necesario que al coger un a  poca entre los dedos y es
t ru jar la  adquiera al enfriarse u na  consistencia dura, y que exhale un olor agradable, semejante al délas  vio
letas;  pero de n in g u na  m a n e ra a l  del aceite que se ha  
empleado: tampoco debe estar pegajosa al tacto, y lle
nando todas estas circunstancias dará  por term inada la 
cocción. FISICA.

PRODUCCCION DE LA LUZ ELÉCTRICA.
Las aplicaciones de las ciencias que se leen general

m ente cqn más gusto por su amenidad suelen ser las 
de física, y de entre estas las que se refieren á la elec
tricidad, porque tienen siempre algo como de sorprendente. Esto nos mueve á d a r á  nuestros lectores u n a  idea 
de la luz que se llama eléctrica, fenómeno sum am ente  
curioso, y que aun  cuando hasta  hoy no h a  tenido g ran
des aplicaciones es de esperar las tenga m u y  im por
tantes si puede resolverse, como sucederá,  la cuestión 
económica.P a ra  que se comprenda bien todo lo que se relacio
na con la luz eléctrica y el modo de producirla, nos p a 
rece oportuno dar  una  ligerísima idea de algunos an te
cedentes generales.

Se sabe que la electricidad es un  flúido imponderado 
que existe en todos los cuerpos, y bajo cuya acción se 
producen en ellos fenómenos m uy  variados. No se m a
nifiesta si no se los somete á ciertas operaciones ó  se íos 
coloca en circunstancias determinadas. F ro tando  algunos 
como el vidrio y las resinas, por ejemplo, adquieren la 
propiedad de a t r a e r lo s  cuerpos ligeros, lo cual no es 
otra cosa que encontrarse electrizados; pero hay u n a  
particularidad digna de nota rse ,  y de la cual parten  las 
explicaciones de los hechos que tienen lugar  por la ac
ción eléctrica, que son muchos y de importantís imas 
aplicaciones, y es que si el cuerpo ligero ha  sido toca
do con una  barra  de vidrio frotada , es d e c i r , en la que 
se ha desenvuelto el agente  electricidad, será rechazado 
por la misma si tratam os de volverle á tocar; pero será 
atraído por una de res ina,  á quien frotando hayamos 
también electrizado; y vice versa ,  si lo tocamos prime
ro con la resina electrizada lo a t r a e ; pero si tratam os 
do tocarlo segunda vez es repelido , y en este caso está 
en disposición de ser atraído fuertem ente por el vidrio.

Estas atracciones y repulsiones que se vienen ob
servando desde la más remota antigüedad nos dicen 
que existe una electricidad en el vidrio y otra en la re
s ina ,  entre las que hay m ucha atracción, así como que 
hay repulsión entre la desarrollada en el vidrio ó resi
na con ella misma.

P ara  explicar los fenómenos eléctricos se han  in 
ventado varias teo r ía s ; pero no siendo nuestro ánim o 
ahora estudiar ni hacer consideraciones acerca de ellas, 
sino simplemente dar una  idea de la electricidad para 
comprender bien la luz eléctrica, que es el fenómeno 
que vamos á conocer, nos fijaremos en una ,  la llamada 
de Simmer, que es la más generalmente admitida y que 
comprende y explica todos los fenómenos.

Según esta teoría, existen doe flúidos eléctricos que, 
combinados en una  proporción determinada, forman un 
otro flúido que se llama natura l y que poseen todos los 
cuerpos. Este flúido natural no presenta fenómeno al
g uno;  pero es susceptible de descomponerse en los dos 
de que está formado, y en el momento que cualquiera de 
ellos está aislado presenta los fenómenos eléctricos á 
causa de que la tendencia de estos flúidos diferentes es 
á reunirse para formar el natural.  El uno de estos flúi
dos se desarrolla com unm ente en el vidrio, y se llama 
vitreo ó positivo. El otro se desarrolla en las resinas, y 
se llama resinoso ó negativo. Combinados en justas  pro
porciones, se hallan , como decimos , en todos los cuer
pos y no se observan fenómenos n in g u n o s ; pero se
parados tienden á reunirse con una fuerza t a l , que de
term inan todos los que con tanto asombro observa
mos. Siempre que por un medio cualquiera separa
mos alguno de ellos de un cuerpo,  queda el otro y pre
senta todos los caracteres de estar electrizado. Como 
busca el flúido que le falta para quedar de nuevo en 
equilibrio, atrae los cuerpos de donde puede sacarlo , y 
repele los que tienen el de su nombre. Esta atracción y 
repulsión hace decir que los flúidos eléctricos de igual 
nombre se repelen como impropios para formar el flúi
do n a t u r a l , y los de nombre contrario se a traen  para 
formarlo y quedar en equilibrio.

Los cuerpos se electrizan, es decir,  se los pone, ó  
ponen ellos con exceso ó falta de uno de los dos flui
dos, por varias causas. Por  el frotamiento , por influen
cia, por el vapor,  por la evaporación , por presión, por 
calor y otras algunas menos importantes.

La electricidad por frotamiento se obtiene haciendo 
rozar los cuerpos unos con otros. No siempre se desar
rolla el mismo flúido en gl cuerpo frotado. Si el vidrio 
tiene pulimento y^se frota oon lana, se electriza positiva
m ente ,  y si con piel de gato negativamente. Si el vidrio 
no está pulim entado, sucede exactamente al revés. Si se frotan dos vidrios entre sí, uno pulimentado y otro 
d e slus trado , ej primero toma, electricidad positiva y el 
segundo negatiya. Si se frotan en cruz dos cintas de se- 
d a d e l  mismo color, la que frota toma electricidad po
sitiva y la frotada negativa. Si lau n a  es blanoa y la otra 
n e g r a , la primera se electriza positivamente y la segunda negativamente.

Si dos cuerpos cualesquiera se frotan y tienen dis
tintas tem peraturas,  el más frió toma electricidad posi
tiva y el otro negativa. Estos hechos que venimos ob
servando, que están admitidos y que no tienen hoy 
explicación satisfactoria, nos dicen que en la clase d.é

plectricidad que u n  cuerpo adquiere por el roce tienen 
infidencia el estado de pulim ento en que se encuentra 
s u  superficie, la  na tura leza del cuerpo con que se frota, 
el modo de moverlo, su color, tem pera tu ra ,  y de segu
ro otras m uchas  que no vemos. ^L a electricidad por influencia se desarrolla en un 
cuerpo cuando se le coloca á presencia de otro electri
zado siempre que sea dentro  del espacio a  donde alcan
za la acción eléctrica de este, espacio que se llama esfe
ra  de ac tividad, y la clase de electricidad que se des
arrolla en él es siempre la contra ria  del que le electri
za E sta  electricidad no d u ra  mas que el tiempo que el 
cuerpo está influido, porque desde el mom ento  que el 
influyente se separa el otro vuelvo a su estado natural. Es un fenómeno im portan te  en electricidad, y  nos sir
ve para explicar m uchos hechos.L a electricidad producida por vapor tiene lugar 
siempre que este sale de un recipiente cualquiera por un 
orificio estrecho. El recipiente se queda electrizado ne
gativam ente,  y  el vapor se m a rch a  con la electricidad 
positiva. Si la salida tiene lugar  por u n  tubo de marfil, 
no resulta el fenómeno. Si al agua que se evapora se le 
pone al^o de ag uarrás  tiene efecto; pero al reves, es de
cir quería electricidad positiva se queda en el recipien
te y la negativa la lleva el vapor. Si al agua se la pone 
u n a  sal cualquiera ó un  á c id o , tampoco tiene lugar el
fenómeno. . . .La electricidad producida por evaporacion^ se obtie
ne siempre que el agua se e v a p o ra , excepto si está des- 
tilada. Si el agua tiene u na  pequeña cantidad de sal ó 
álcali* en disolución, el vapor se lleva la electricidad 
positiva; y si lo que tiene es u n  ácido, se lleva la ne
gativa. . .P o r  la presión se obtiene tam bién la electricidad; 
pero en pequeña escala , y lo mismo sucede con la per-
eusion. .P o r  medio del. ca lor ,  y aparte  de la influencia que 
este tiene en el desarrollo de la electricidad cuando se 
obtiene por frotamiento ó por presión, se consigue tam 
bien electrizar algún cuerpo. E n  la tu rm alina  es donde"* 
principalm ente se h a  desarrollado esta electricidad» 
pero es insignificante.- Los cuerpos que se. ha llan electrizados, ó mejor, la 
electricidad , ya sea posit iva , ya negativa, que porcuaí- 
quier causa se encuentre  acum ulada en un cuerpo, tien
de constantem ente á escaparse en busca de la electrici
dad de nom bre contrario que tenga otro para  formar 
flúido n a t u r a l , y en este caso es cuando presenta todos 
los fenómenos que observamos. Respecto á la salida, 
debemos hacer no ta r  que no es por toda la superficie 
del cuerpo por donde se va ó tiende á irse, sino por p u n 
tos donde se ac u m u la ,  que son las parles salientes y las 
p u n t a s , si las h a y ; y respecto al cuerpo que va á bus
car para combinarse con la que tiene de nom bre con
trario y form ar el flúido n a t u r a l , tampoco es por toda 
la superficie por donde en t ra ,  sino por las partes salien
tes y pun tas  que estén más próximas.

P a ra  m archar  el flúido en busca del otro de nombre 
contrario que le neutraliza no va  por todos los cuerpos 
de la mism a m a n e ra ,  sino que suceden los fenómenos 
como si tuviera  más afinidad, m ás predilección por unos 
que por o t r o s , ó como si unos cuerpos la dejasen pasar 
mejor que los demás. A los que la dan paso fácil se los 
l lam a buenos c o n d uc to re s , y á los que n o ,  y  parece 
como si la rech aza ran ,  el de malos conductores. Entre  
los primeros, ó sea entre  los buenos conductores ,  se 
en cuen tran  los m etales ,  el carbón calcinado, los líqui
dos, las disoluciones salinas, los vegetales,  los animales 
y todos los que estén mojados ó h ú m e d o s , aunque en 
el estado seco no lo sean. E n tre  los segundos ,  ó sean 
los malos conductores,  se hal lan  el vidrio, cris ta l ,  re
sinas ,  go m as ,  carbón sin ca lcinar ,  sedas, lan a s ,  gra
sas y gases.

Hemos dicho que cuando la electricidad, sea positiva 
ó n e g a t iv a , pasa de un  cuerpo á otro á buscar  el flúido 
contrario para  formar el n a tu r a l , es cuando se m ues
tran  todos los fen ó m en o s , desde el más insignificante 
que apénas podemos ap rec ia r ,  sirviéndonos de los apa
ratos mejor construidos hasta  la terrible chispa que lla
mamos rayo ,  que destroza cuanto  encuen tra  en su ca
mino. La fuerza con que tiende el flúido á salir del cuer
po en que está es lo que se llama su tensión, y la ve
locidad con que propaga por los buenos conductores es inm ensam en te  grande.

Los efectos de la electricidad son de m uchas  clases, 
y  dan lugar  á muchos fenómenos. E n  las atracciones y 
repulsiones que determ inan los cuerpos ligeros se fun
dan el campanario eléctr ico, la a rañ a  eléctrica, el gra
nizo eléctrico y la danza eléctrica, que sirven tanto para 
comprobar los estudios de este flúido y hacer varias ex
periencias científicas, como de recreo y  de pasatiempo agradable .

Rompe los cuerpos que atraviesa y hasta  los t raspor
ta, llevando sus moléculas al que va á buscar  lo que de
term ina fenómenos tan entretenidos como de aplica
ción. D ilá talos  gases, y en esta propiedad se funda el 
mortero eléctrico. Acelera el movimiento de salida d<r 
los líquidos. Produce un considerable calor, suficiente á 
encender la pólvora y las res inas ,  á fundir  metales y 
hacer arder los líquidos combustibles como el éter y el 
alcohol. P roduce asimismo l u z , y esta propiedad se ha  
aplicado para producir vistosos efectos de penachos lu 
minosos en las puntas  metálicas, el huevo eléctrico, tu 
bos centelleantes, cuadros fulminantes  y otros muchos.

Produce también efectos químicos , determinando- 
unas veces combinaciones y otras descomposiciones, 
como sucede con el oxígeno ó hidrógeno que reúne for
mando ag u a ,  y en cuyo hecho se funda el pistolete de Yolta.

Y produce,  por ú l t im o, efectos sobre la economía 
animal que todos conocen y que no nos interesan para el objeto.

-a ^üdos est° s efectos d é l a  electricidad que hemos considerado hasta  ahora  se observan cuando está acum ula
da en los cuerpos,  ó cuando pasa de unos á otros en 
torma de descarga ó chispa. A esta electricidad se la 
llama estática. Nos hemos ocupado de ella para com
prender mejor la que está siempre en movimiento en. 
los cuerpos que la sostienen, y se trasmite por ellos á 
medida que se forma. Esta  electricidad que se desarro
lla por otras causas se llama d inám ica ,  y la que nos ha  
de servir para  la producción de la luz e léc t r ica , que es 
el ienomeno que pensamos dar á conocer. (La Reforma.)

(Se continuará.)

ANUNCIOS.

L A  BIENHECHORA.— G R Á N  CAJA U N IV E R S A Ly Monte de previsión.— Madrid, Montera, 20, principal.— 
No habiendo tenido efecto la j u n ta  general extraordi
naria  que debia celebrarse hoy per  110 haber concurri
do el núm ero de socios que m arcan  los estatutos, se ci
ta  nuevam ente por este anuncio á todos los señores im -  
positores para  que concurran  el 25 de este mes, á l a  u n a  
de la tarde, á las oficinas de esta Sociedad, sin perjuicio 
de avisarles p a r t icu la rm en te , rogándoles su  p u n tu a l  
asistenoia, porque en ella deben tratarse asuntos  de in 
terés, y que según el art. 83 de los expresados estatutos 
se celebrará el indicado dia con cualquier núm ero  que asista. ^

Madrid 48 de Noviembre de 4 86 6 .= E i  Director general, Anselmo de Blaser. 0,953

SANT O S  DEL DIA.

/San Félix de V a lo is , confesor y fundador; San AgapitO, 
m á r t i r , y San Dasio , Obispo.

Cuarenta  Horas en la iglesia de religiosas tr in i ta
rias.

R E A L  OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 49 de Noviembre 
de 4866.

HORAS.
Barómetro j 

reducido á 0°| 
en milímetro:-;j¡

Températe

Beaumur.

ira en grados

Centígrados.

Dirección
del

viento.
Estado 

del cíelo.

6 m. 740,22 056 0 \7 N. E . . Dcspej/
9 rn. 710,32 3',0 3 \7 N. E .  . Idem.

12 . . . 708,02 40 ,4 42" ,0 N . E . . Idem.
3 t.. 707,50 4232 4532 S ......... Idem.
6 t.. 707,24 | 8 \4 40M s ......... ídem.
9 n. 1 707,30 1 6\2 T t 8 s ........ Id e m .

Tempe ratura  máxima del d i a . . . . . . .  1 425,4 45 ,5
Tempo ratura máxima al s o l . . . . . . . .  j 21*,9 27°,4
Tempo ratura mínim a del d ia . . . , . . . . .  j 0o# 'O5,2

Evaporación en las 24 horas. . .  0.5 milímetros.
L luvia en id. id.................. • • . idern.

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Obser
vatorio sobre el esto,do atmosférico á las nueve de la m a 
ñana en varios puntos de la P enínsula  y del extranjero  

el dia 49 de Noviembre de 48 66 .

L O C A 

L I D A D E S .

A l t u r a  
b a r o m é 

tr i c a  á 0° 
y al n i 
vel  del 
m a r  en

mi l i m e -  tros.

T e m -  
p e r a tu  
r a  en

gra dos
c e n t e 
s i m a 

l e s .

D i r e c 
ción de) 
v ie n to .

F u e r z a
del

v ie n to .

E s t a d o  
del cielo.

E s t a d o  
de la m ar.

B ilbao . . .  
O v iedo . . .  
C oruña. .  
S a n t ia g o . 
Gporto . . . 
L isboa. . .  
B ada jo z ., 
San F / á  

las 8—  S e v i l la . . ,  
Tarifa . . . .  G ranada . 
Alicante . 
Murcia.. 
Valencia . 
Barcelona 
Zaragoza. 
Soria. . . .  
B urgos . . . Vailadol id 
Sal aman.* 
Madrid.. . 
Cid.-Rcal. 
Albacete . 
B re s t  á 8. 
B a y /  i d ..  Cctte irl. .  
M ars /  id.

766.2
767.3
765.4
766.3
766.6
766.0
758.7
766.3
766.8764.4
766.9
760.8768.0
706.4 
764.2
763.6
766.7
708.9
770.5
760.4709.0
770.1
770.4
703.9761.0
770.0
761.9

6,5 
6 3

S. E . .O........ Brisa.V ie n /
D e sp e i / .
Casi d\°. T r a n q /

42.7 
9,0

44.4
40.0
48.0
42.5 
41,4 
4 8, i

8.5 4 4 2 
Ti))
41.8
42.0 

5,2
4.4
6.6 
4.0 
3,7
5.4
o,0
9.5 
84140.0
6.6

N . . .  .
N ........
S. E . .  
N .N .E  
N . . . .
N. E .j < 'j........
E . . . .
A E. . 
N .E .i.j...
O . . . .  
N. O . . 
N.O . 
X. E. 
ó . . . . s.
E . * * .*' 
JN. F. . 
N . . . . .
tí...
N ........w.........
n .Yl  !
N.........

Calma 
Id e m . 
B risa . 
Id e m . 
Idem.
íd e m . 
Calma 
Brisa, 
íd e m . 
Calma 
id e m . 
Brisa . 
Vien.0 Brisa. 
Calma 
ídem Idem . 
Brisa. 
Calma 
íd e m , 
Brisa 
íd e m . 
Cal m a 
Brisa. 
Id e m ,

Dcspej.0. I d e m . . . 
I d e m . . . Id e m . . . .  
I d e m . . . .
A l .4 nulo. 
Despe j.". 
Oási d /  . 
D csp e j/ .  
Al. cclaj. 
Dcspej/'. 
ídem .. . .  
Id em . .  . 
Id e m . . . 
Niebla . 
Dcspej / . 
Idem .. . 
I d e m . . . . 
Idem . . .  
Id em . . . . 
X i obla. . 
Muy n.°. 
Despei.8. 
í d e m . . . 
í d e m . . . .

Bella.»
A .ag i t /
Bella.>
Alg.p.*
Rizada.

s
T r a n q /

B
9

T r a n q /
9

*
?»
V
9

9

Oleaje. 
Alg.ag/ 
C- VM¡/ Oleaje.

OBSERVATORIO IM P E R IA L  DE P A R IS .  
Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 45 

de Noviembre de 4866 á las ocho de la m a ñ a n a .
Barómetro  

e n  m i l í m e  T em p era tu  Direcc ión
LO CAL IDADE S - tro s  i  0o y 

a] n iv e l  del 
mar.

ra en  grados  
cent ígrados .

d e l
v i e n t o .

Estado del cielo.

S.Pe te rsburgo 734,2 2°,6 s Nubes.
S to c k o lm o . . . 749,2 - 3 o,5 N .N .O . Despejado.Vien a ........... .... 759,7

771,3
5°,3 
4o,8

O............. Nubes.
B e rn a ............... S. E. . . Idem.
G reenw ich . . . 700,3 5o,4 O. S. O. Cubierto.
Bruselas.  . . . * » » »
D u n q u e rq u c . . 766,2 7*0 O.N. O. Nubes.
P a r í s ................ 769,4 4 ° , 5 O, S. O. Despejado.
Burdeos........... 770,3 40°,0 N........... Cubierto .
L y o n ................ 772,5 9o,0 N . O . . . Nubes.
Florencia .  . . . 9 » » B
Rom a............... 761,9 4(T,0 N ........... Despejado.
Ñ apóles .......... 759,3 42a,5 O.N. O ;Cási desp.*

DIRECCION G E N E R A L  DE TEL É G R A FO S. 
Según los partes recibidos , ayer no ha llovido en n in 

gun a  provincia .
A lcaldía-C orregim iento de Madrid.

De los partes  rem itidos  en el dia de ay er  por la In 
tervención de Arbitrios municipales , la del mercado de 
¿ranos y nota de precjos de aytículos de consum o, re
sulta  lo’s igu ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS 0N KL DIA DE HOY.
6.071 arrobas  de trigo.
4.04i  idem de h ar ina .7.008 identi de carbon.

414 v a c a s , rine h¿icen 42,91 fi 1 ibrqs de peso.
587 ca rn e ros ,  que hacen 43 594 l ibras de peso.

401 cerdos degollados a y e r , que hacen 89.467 libras 
de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.
Carne de v aca ,  de 4,500 á 4,650 escudos arroba, y de 0,242 á 0,260 escudos libra.
Idem de carnero , de 0,212 á 0,284 escudos libra. 
Idem de te rn e ra ,  de 9 á 9,600 escudos a r ro b a ,  y de 0,500 á 0,600 escudos libra.
Despojos de cerdo, de 0,200 á 0,242 escudos libra.

 ̂ Tocino añejo, de 6,600 á 7 escudos arroba, y de 0,300 a 0,348 escudos libra.
Idem fresco, de 0,236 á 0,260 escudos libra. 
Idem en c a n a l , de 6,500 á 6,600 escudos arroba. Lomo, de 0,450 á 0,500 escudos libra.
Jam ón, de 12,400 á 43,400 escudos a r ro b a ,  y  de 0 600 á 0,700 escudos libra. ’
Aceite ,  de 7,300 á 7,600 escudos  a r ro b a ,  y de 0 260 a 0,284 escudos libra. ’
Vino, de 4 á 4,600 escudos a r ro ba ,  y de 0,448 á 0 460 escudos cuarti l lo .
P an  de dos libras, de 0,454 á 0,466 escudos

n o f i a ' bS 3 ’ de « .« O  * 0,900 escudos a r ro b a ,  y de0,212 a 0,306 esoudos libra.
Judías de 2,(500 á 3,400 escudos arroba ,  y de 0/118 á 0,460 escudos libra.
Arroz, de 3 á 3,800 escudos arroba ,  y de 0,448 á 0 460 escudos libra. ’
Carbón, de 0,750 á 0,800 escudos arroba .

nopn  ° n ' G;m°° á 0,400 csclldos a r roba ,  y de 0,236 á0,260 escudos libra.
' nnoAa ia s ’ i10 0,400 (*1 0,4d0 escudos a rroba ,  y de 0,018 a 0,030 escudos libra.

PRECIOS DE GUANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada,  á 2,275 escudos fanega.

Trigo ven d id o ................................  2 150 fanegas.
Precio m e d io ..................   5,440 escudos.

Lo que so a n un c ia  al público pa ra  su inte ligencia .
Madrid 19 de Noviembre de 18GG.—El Alcalde-Corregidor , Marqués ele Villasec$,

BOLSAS EXTRANJERAS.
A m beres  16 de N oviem bre .—  I n t e r io r , 34-40 — Diferida, 34-40.
A m s terd a m  46 de N oviem bre . — In terior ,  34. — Difer id a ,  34.

00 Londres  46 de N oviem bre . — Consolidados, SS % á 00 y$.
P ar ís  47 de Noviem bre . - I n t e r i o r  e spañ o l ,  34 Diferida, 32.

ESP EC TÁ CUL OS .

T eatro R eal . — A las ocho  y m edia  de la noche.— 
F un ción  37 de abono. — La Favorita.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las ocho y media de la 
noche. — Función 52 do abono. — T urno  par y primero 
de tres .— El zapatero y el R ey .—  Baile.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A  las ocho d é l a  noche.—  
Función 34 de abono.—T urno  primero.—La familia, co
media en tres actos.— Un estudiante novel pieza en un acto.

T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  m a d r i l e ñ o s  (án te s  de  Varie
dades).— A las o c h o  y media de la n o c h e .  —  F u n c ió n  
p a r .— T urno p r im e r o .  —  L a s  A m a z o n a s  del T orme s . —  
S o i r é c  de prestidigitacion p o r  lo s  Sres. Arderius y Orejón.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . —A l a s  ocho y m e d ia  de la 
noche.—Creer y dud ar , comedia nueva en tres actos.— 
Baile.


